
IR -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTAClÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:VALDEZ TASAMBAYLUISALFONSO

Cedula de identidad: 0603719139
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,19 MAYO1981
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 47 N° Lote 14B Superficie: 135 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESIÓN FAMILIAROTORGADA EL 17 FEBRERO 2011

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VALDEZTASAMBAYLUISALFONSO C. Identidad: 0603719139 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARTHATERESACUMINA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: GUARACAURQ.UIZOMARIADelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo e1único lote en: MZ47 LOTEg
DECLARACIÓN:Yo VALDEZTASAMBAYLUISALFONSO portador de la Cédula de Ciudadanía N9 0603719139, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

, Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

OS ARIO/A
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DR. GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMOTERCERO '

GC 1
GC

3

4

5 CESION DE DERECHOSPOSESORIOS

6

7 QUE OTORGAN

8 JUAN CARLOS CUMlÑAURQUIZOY MARIA ROSA¡GUARACA

9
'

URQUIZO

10

11 - A FAVOR DE l

12 LUISALFONSOVALDEZTASAMBAY Y MARTHATERESA

13 CUMIÑAGUARACA

14

15 CUANTIA:USD. 1.000,00

16
C1

17 DI Á COPIAS.
'

18

19 JR.

20 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

21 capital de la República del Ecuador, hoy dia jueves diecisiete de

22 febrero del año dos mil once, ante mí Doctor Gabriel Cobo

23 Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, comparecen

24 por una parte, los cónyuges señores JUAN CARLOS CUMIÑA

25 URQUIZO Y MARIA ROSA GUARACA URQUIZO; y, por otra

26 parte los cónyuges señores LUIS ALFONSO VALDEZ

27 TASAMBAY Y MARTHA TERESA CUMIÑA GUARACA. Los

28 comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de



1 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito

2 Metropolitano, hábiles y capaces para celebrar actos y contratos,

3 a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido

4 sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas

5 copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a

6 esta escritura como documentos habilitantes; y, me solicitan

7 elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me

8 entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

9 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

10 cargo, sirvase insertar una, en la que conste la CESlÓN DE

11 DERECHOS POSESORIOS, al tenor de las siguientes cláusulas:

12 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración

13 de la presente escritura pública de CESlÓN DE DERECHOS

14 POSESORIOS, por una parte, los cónyuges señores JUAN

15 CARLOS. CUMlÑA URQUIZO Y MARIA ROSA GUARACA

16 URQUIZO, ecuatorianos, mayores de edad, de ocupación

17 empleados particulares, domiciliados en esta ciudad de San

18 Francisco de Quito, Distrito Metropolitano y, que para efectos de

19 este contrato se denominarán "LOS CEDENTES"; y, por otra

20 parte, los cónyuges señores LUIS ALFONSO VALDEZ

21 TASAMBAY Y MARTHA TERESA CUMIÑA - GUARACA,

22 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

23 San Francisco de.Quito, Distrito Metropolitano y que para efectos

24 de este contrato se denominarán simplemente "LOS

25 CESIONARIOS". Los comparecientes son legalmente capaces,

26 sin impedimento legal para telebrar este contrato, quieneeA

27 comparecen por sus propios y personales derechos. SEGg.-

28 ANTECEDENTES: Los cónyuges señores JUAN CAÂàÓS



DR. GABRIEL COBO U
NORRIO ŸIGESIMO TERCERO

1 CUMlÑA URQUIZO Y MARIA ROSA GUARACA UR

2 declaran que se encuentran en posesión pacifi a e

3 ininterrumpida, con énimo de señores y dueños desd hace

4 aproximadamente diecisiete años atrás, sobre un lote d terreno
5 signado con el numero ONCE, de la manzana CUA ENTA Y

6 SIETE, ubicado en la calle ly calle numero DIEClOCHO, del

7 sector Unión La Paz, Asentamiento Urbano Atucucho, parroquia

8 Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. TERCERA.-

9 CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS: Con los an ecedentes

10 expuestos y por medio de este instrumento público, Io:: cónyuges

11 JUAN CARLOS CUMlÑA URQUIZO Y MARIAROSA SUARACA

12 URQUIZO, ceden en favor de los cónyuges señ$res LUIS

13 ALFONSO VALDEZ TASAMBAY Y MARTHATERESÂCUMIÑA

14 GUARACA, el sesenta por ciento de derechos posedorios que

15 tienen fincados, sobre numero

16 ONCE, de la manzana CUARENTA Y SIETE, ubicado en la calle I
'

17 y calle numero DIEClOCHO, del sector Unión La Paz,

18 Asentamiento Urbano Atucucho, parroquia Cotocollao, Cantón

19 Quito, Provincia de Pichincha. CUARTA.- I h(DJAOS Y

20 DIMENSIONESGENERALES: El lote de terreno sobre el que

21 recae la totalidad de los derechos posesorios y mejoras, tiene
22 los siguientes linderos y dimensiones generales: AL NORTE.-

23 calle numero DIEClOCHO en una longitud de veinte metros ocho

24 centimetros; AL SUR.- propiedad de ANTONIOURREA, en una

25 longitud de veinte metros ocho centimetros; AL ESTE.- con

26 propiedad de DIEGO RAMIREZen diez metros; y, AL OESTE.-

27 con calle l en diez metros. Con una superficie total de

28 DOSCIENTOS VEINTICINCOMETROS CUADRADOS.QUINTA.-



1 PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por las partes

2 por la cesión de los derechos posesorios, correspondientes al

3 sesenta por ciento de derechos posesorios, materia de este

4 contrato es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

5 AMÉRICA (USA.1,000.00) de contado y en dinero en efectivo;

6 suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte de los

7 cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción,

8 sin formular por éste ni por otro motivo reclamo alguno en el

9 presente y en el futuro. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los

10 comparecientes aceptan el contenido de la presente escritura por

11 estar ceñido a sus mutuos intereses y no existir perjuicio alguno.

12 SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

- 13 suscitarse cualquier tipo de controversia por efectos de este

14 contrato de cesión de derechos, las partes señalan domicilio en

15 la ciudad de Quito, por lo que se someten a cualquiera de los .

16 Centros de Mediación autorizados y se sujetan al procedimiento

17 establecido en \a Ley de Mediación y Arbitraje. Usted señor

18 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

19 perfecta validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍ
20 EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los documentos

21 anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a

22 escritura púb\ica con todo su valor legal y que los

23 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,

24 mintha que esta firmada con el'Doctor Hector Chavez Mejia,

25 afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el numero

26 siete mil setecientos seis, para la celebración de la presente

27 escritura se observaron todos \os preceptos y requisitos

28 previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los
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DK GABRIEI COBO U.
NoTARio VIGISIMO TERCERO

1 comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman con igo

2 en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo d esta

3 notaria de odo c.uanto doy fe.

5-

6

7 f) JUAN CARLOSCUMlÑAURQUlZO

8 C.C.Ob'sFF~//7S-·¾ C.V.ogy so /

12 f) MARIAROSA GUARACA URQUlZO

13 C.C.cje ./ C.V.t'·X /-oc77
14

15

16

17 f) L IS ALF SO VALDEZTASAMBAY

18 C.C. 04c31\913-9 C.V. QGS -

03-60

19

20

21

22 f) MARTHATERESA C GUARACA

- Oz36¾¾2 -6 C.V. oqq o,cq
24

25

7 DOC OR GA O UR 120

28 NOTARIO VIGÉSIMO TER RO DEL CAN ON QUITO
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COOPERATIVA OS VIVRNDA
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TR IBUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B .

epto Cantidad Se110 Comité Pro-mejoras Atacucho Defensoria Comunitaria Tarjeta Comunitaria Barrio
JuntadeAguas MunicipiodeQuito "ATUCUCHO"
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho
Comités Sectoriales; y Voz Andes
La Campiña Brigada de Socorro

. Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja
El Cisne Reten Policial Unión La Paz
Ladera del Cisne y El Cisne.
Unión La Paz El Censi
La Escuela Frente Juvenil
CECOFP La Iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector: ,_Q Clave Catastral:

Manzana:_... . .
Lote:

Calle:-- __- Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombre:

Apellido:

C.I.

CONYUGE

Nombre:

Apellido:
C.l.·

Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que viven

Adultos Jóvenes NiñosTotal Mingas
H M H M H M

Total Concentraciones

Total Contribuciones
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TROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Entrada Salida Fecha Entrada Sa da Fecha t da Sa id

mp. Edison Rivade leira 2 533-954 I 099 479-63?



• i PRO MEJORASØELBARRIO"A
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NO

Trabajando juntos por et desqqqlto Comunita

CERTIFICADONo. 000538 Quito, 16 de ebrero del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL * N • • • ANO

DE QUITO,el día 10 de juliode 1998, y)àtificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UB1CACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: UniónLa Paz Manzana No.47
Entre: Calle OE15E y Calle N58 Lote No. 11
Åreade terreno: 225 m2 Casa No. NSS-10

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, œrtifica que el grupo familiar

constituidopor

Señon CUMlÑAURQUIZO JUAN CARLpS C.I. O 6 0 2 5 7 1 7 8 8
Señora: GUARACAURQUlZO MARIAþOSA C.l. 0 6 0 2 5 7 1 3 6 6

Son posesionarios del mencionado lote e terreno, desde hace 17 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: ENT1DADFINANCIERA

e,

L I bles '

PRESIDENTE ATUCUCH REP ESENT ÑTE SECTOR
UNIONLA PAZ



Se otorgóante mi, una escriturade CESIONDE DERECHOSPOSESORIOS,

otorgada por JUAN CARLOSCUMlÑAURQUlZOY OTRA, a favorde LUIS

ALFONSOVALDEZTASAMBAYY OTRA,y en fe de lo cual confieroesta

SEGUNDACOPIACERTIFICADA,firmaday sellada.enQuitoa, intiuno de

febrerodel dos milonce.-
ABRIEL COBO

NommoVIGESIMO RC O

GC A

Doc TRoulzo

NOTARIOVlGÉSI
,

C RODELCANTONQUI



EM.PRESA AK 10deAgosloEi-24yAv.l.asCasas.R.fl.C.:17900S681001/Cmm CIAI./IIERLACIdNNo.SW
ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-5008719

Au'orización SRI: 1107832233
No. de Control: 149969409-84

Vå!!rta hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 10,80

07/12/20 10 24/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: , N

suMINISTRo: 1499694 - K GUARACA URQUIZO ARIA ROSA

Cédula / R.U.C.: 060257136-6 ' 07/12/2010

Dirección servicio: OE1SE N58 10 PB OE15D ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-1710
Parroaula - Cantón: COTOCOLLAO DIS TO METROPOLITANOQU TO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO t. SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Orienanza Municipaly Resolución CONELEC 0.54
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defo$.sa Contra incendios 3.60
TASA RECOLECC10N BAS Ordenanza Municipial 0.61
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO.

TOTÀL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4

..I
TOTAL Ag AR

)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
. . Pagar hasta: 24/12/2010

88 =S

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ., .,a.



Sr. José Chiza

CONSULTORINDEPENDIENTEBARRIOATUCUCHO

Presente.-

De nuestras consideraciones

Reciba un cordial y atento saludo, a la vez deseándole el mayor de los éxitos en las funciones
que muy acertadamente las dirige.

Por medio de la presente nosotros MAGDALENA DELGADOportadora de la cedula de
identidad NO 170908345-3 y LUISALFONSOVALDEZportador de la cedula de identidad Ne
060371913-9 nos dirigimos ante usted para solicitarle de la manera mas cordial autorice a
quien corresponda la subdivisión del lote de terreno Na 11, manzana 47, sector Unión La Paz,
por motivo de venta a favor de los comparecientes.

Por la atención que se sirva dar a la presente y esperando que nuestro pedido tenga una
aceptación favorable desde ya anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.

Atentamente,

CI. 170908345-3 Cl. 060371913-9



EPUBUC EL ECUADOR

ECUAOSION A1143A1242
ceois CIUDADANIA 1709 8345-3 SESONDOARMASC
DELBADOARABONMARIAMASDALEN 90E CER. DOMESTICOS
TEMMPIMäiRole yo DE An

MRBRE1%6

REPGALICADELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL
0ERTIFICADú DEVoTAcióN ..

CatonsuEC

160-0128 1709083453
CÈDUtA

DELGADOARAGONMARA MAGDALEN

ov ca e
comicaux

PRESIDEpirtBELAJUNTA
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OTARIA IGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA

De la escritura de: CESIONDE DERECHOS POSESORIOS

MARIOALFREDOARMASDELGADOYOTRAOtorgada por:

MARIAMAGDALENADELGADOARAGON
.ma.

A favor de:

10 DE FEBRERO DEL2011
FI

Parroquia: Multa:
s.1.coo.co

Cuantía: Ava Iúo:

14 DE FEBRERO DEL20'11Claito a
LU

re,,...., y 4. ,..-4- ens we -e a-sen. -venne........ ..m.o..-......-.x,r
. ......a,-....- 4.-...*..



DIL GABRIEL COBO U.
NoTAiuo VIGESIMO TERCEROse i GC

5 CESION DE DERECHOS POSESORIOS /

6

7 QUEOTORGAN '

8 MARIO ALFREDO ARMAS DELGADO Y ELIZABETHCONSUELO

9 - PLASENSIA MEJIA

10,

11 A FAVOR DE

12 MARIAMAGDALENADELGADO ARAGON

13

14 CUANTIA: USD. 1.000,00

15

16 DI COPIAS.

17

18 I

19 JR.

20 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

21 capital de la República del Ecuador, hoy dia jueves diez de

22 febrero del año dos mil once, ante mi Doctor Gabriel Cobo

23 Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, comparecen

24 por una parte, los cónyuges señores MARIO ALFREDO ARMAS

25 DELGADO Y ELIZABETH CONSUELO PLASENSIA MEJIA, esta

26 última por los posibles derechos que pudiera tener; y, por otra

27 parte la señora MARIA MAGDALENADELGADOARAGON, de

28 estado civil viuda. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatorianos, mayores de edad, de ocupación empleados

2 privados y domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito

3 Metropolitano, hábiles y capaces para celebrar actos y contratos,

4 a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido

5 sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas

6 copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a

7 esta escritura como documentos habilitantes; y, me solicitan

8 elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me

9 entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

10
,
SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

11 cargo, sirvase insertar una, en la que conste la CESlÓN DE

12 DERECHOS POSESORIOS, al tenor de las siguientes cláusulas:

13 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración

14 de la presente escritura pública de CESlÓN DE DERECHOS

15 POSESORIOS, por una parte, los cónyuges señores MARIO

16 ALFREDO ARMAS DELGADO Y ELIZABETH CONSUELO .

17 PLASENSIA MEJIA, por los posibles derechos contraidos dentro

18 de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatorianos, mayores

19 de edad, casados entre si, de ocupación empleados particulares,

20 domiciliados en esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

21 Metropolitano y, que para efectos de este contrato se

22 denominarán "LOS CEDENTES"; y, por otra parte, la señora

23 MARIA MAGDALENA DELGADO ARAGON, ecuatoriana, mayor

24 de edad, soltero, de ocupación empleada privada y domiciliada

25 en esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano

26 y que para efectos de este contrato se denominarån simplemente

27 "LA CESIONARIA". Los comparecientes son legalmente

28 capaces, sin impedimento legal para celebrar este contrato,



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIo VIGESIMO TERCERO , ,oc GC1 quienes comparecen por sus propios y personales d

2 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura públic de

3 CESlON DE DERECHOS POSESORIOS, suscrita ante el señor

4 Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito Doctor Gabripl Cobo

5 Urquizo, el veintisiete de noviembre del año dos mil n eve, los

6 cónyuges señores JUAN CARLOS CUMlÑA URQUIZOY MARIA

7 ROSA GUARACA URQUIZO, CEDIERON LA TOTALIDAD DE SUS

8 DERECHOS POSESORIOS, en favor del señor MARIOALFREDO

9 ARMAS DELGADO, en su estado civil de soltero, un lote de

10. terrenosignado con el numero ONCE, de la manzana CUARENTA

11 Y SIETE, ubicado en la calle ly calle numero DIECIOCHO, del

12 sector Unión La Paz, Barrio Atucucho, parroquia Cotocollao,

13 Cantón Quito, Provincia de Pichincha. TERCERA.- CESlÓN DE

14 DERECHOS POSESORIOS: Con estos antecedentes expuestos y
15 por medio de este instrumento público, los cónyliges MARIO

16 ALFREDO ARMAS DELGADO Y ELIZABETH CONSUELO

17 PLASENSIA MEJIA, ceden en favor de la sáñora MARIA

18 MAGDALENA DELGADO ARAGON, la totalidad e los derechos

19 posesorios y mejoras que tienen sobre ignado

20 con el numero ONCE, de la manzana CUARENTA Y SIETE,

21 ubicado en la calle ly calle numero DIEClOCHO, del sector

22 Unión La Paz, Barrio Atucucho, parroquia de Cotocollao, Cantón

23 Quito, Provincia de Pichincha. CUARTA.· LINDEROS Y

24 DIMENSIONES GENERALES: El lote de terreno que se cede y

25 sobre el cual recae la totalidad de los derechos posesorios y

26 mejoras, tiene los siguientes linderos y dimensiones generales:

27 AL NORTE.- calle numero DIEClOCHOen una longitud de siete

28 metros; AL SUR.- propiedad de ANTONIO URREA, en una



1 longitud de siete metros; AL ESTE.- con propiedad de DIEGO

2 RAMlREZ en trece metros; y, AL OESTE.- con el señor Juan

3 Carlos Cumiña en una longitud de trece metros. Con una

4 superficie total de noventa y un metros cuadrados. QUINTA.-

5 PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por las partes

6 por la presente cesión de los derechos posesorios, objeto de

7 este contrato es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

8 DE AMÉRICA (USA.1.000,00), pagados de contado y en dinero

9 en efectivo por parte de la CESlONARIA, suma de dinero que los

10. cedentes declaran tenerla recibida de parte de LA CESIONARIA

11 en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin formular

12 por éste ni por otro motivo reclamo alguno en el presente ni en el

13 futuro. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el

14 total contenido de la presente escritura por estar ceñida a sus

15 mutuos intereses y no existir perjuicio alguno. SEPTIMA.-

16 JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de suscitarse

17 cualquier tipo de controversia por efectos de este contrato de

18 cesión de derechos, las partes señalan domicilio en la ciudad de

19 Quito, por lo que se someten a cualquiera de los Centros de

20 Mediación autorizados y se sujetan al procedimiento establecido

21 en la Ley de Mediación y Arbitraje. Usted señor Notario se

22 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

23 validez del presente instrumento público. Firmado) Doctor Julio

24 Flores Valencia abogado con matricula profesional numero

25 ochocientos treinta del Colegio de Abogados de Manabi. HASTA

26 AQUi EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda

27 elevada a escritura pública con todosu valor legal, leida que les

28 fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMO TERCERO

1 afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia ell

2 firman juntamente copinig en unidad de acto de todo lo cu I doy

3 fe.-

4

7 f) MARIO ALFREDO ARMAS DELGADO

8 C.C. 5 9 3 7 - O C.V. f) - 2
9

12 f) ELIZ BETH CONSUELO PLASENSIA MEJIA

13 C.C. h2O9WS/6-3 C.V. Áf /

14

15

17 f) MARIAMAGDALENA DELGADO ARAGON

18 C.C. / 2 C V· /Ú
19

20

21

22 DOC t ~COBO URQUI

23 NOTARIO VIGÉSIMO ER ERO DEL CANTO QUITO

24

25

26

27

28
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CML,

IDENTlFiCACIONYCEDULACION MAçiouAgcAo me.oAct

V10Du SESUNDOC ARMLCADENA
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18 de la Ley Notarial C ICO que la pr nte
copia es igual a s igmal que se m shibtó
Quito a

10 FEB.20

Se otorgó ante mí, una escriturade CESl0N DE DERECHOSPOSESORIOS,

otorgada por MARIOALFREDOARMASDELGADOY OTRA,a favor de

MARIAMAGDALENADELGADOARAGON,y en fe de lo cualconfieroesta

SEGUNDACOPIA CERTIFICADA,firmaday sellada en Quito , "catorcede

febrerodel dos milonce. . L COBO U.
Nomaio VIGESIMO TERC

se

DOCTO RIE OBOURQUIZO
ain1•A nin \IinroSA O DA riti n A AITAAI Al IITA



Av10deAgostoEl24yAvLasCasas.RUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo5368 A Av10deAgostoEi-24yAvLasCasasRUC 1190053881001/CONTRIBUYENTEESPEÇIAL/RESOLUCIÓNNo5368

Factura No. 001-006-000191466 Factura No. 001 (106-000191466
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 149969411-KO Fecha de autorizacion:25/0112011 No. de Control: 1499 9411-KO
Vâlida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 11.66 Vâlida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 11.66

05/02/2011 INMEDIATO 05/0212011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1499694 - K | GUARACA URQUIZO MARIA ROSA SUMINISTRO: 1499694 - K | GUARACA UROUIZO MARIA ROSA

Céduit lÆ,g,g, 061252136 05/02/2011
Cédula I R.U.C.: 060257136-6 05/02/2011

Dirección servicio: OE15E NSS 10 PB OE15D ATUCUCHO Dirección servicio: OE15E NSS 10 PB OE15D ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-1710 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-1710
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 624444-SAX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 37
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Estimado IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 3 60

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLÈ: 2.32 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! O 37
Descrinci n Actual I Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) 3 58

Energia 612 OC 574 OC 3E Kwh 2 32 I.V.A.(0%) 0.00 INTERES MORA 0 01 C2

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.73
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Reactiva Kwhr C
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2). 7,93

3emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
la D gnidad es de

i en pico 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

consumos ( )BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: INMEDIATO

TOTAL VALORES PENDIENTES:

i illi

DECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLOD CANCELAE TIENEVALOR
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NOTARIA IGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

MMK©

SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA

De la escritura de: CESIONDEDERECHOSPOSESOMOS

MARIOALFREDOARMASDELGADOYOTRAOtorgada por:

MARIAMAGDALENADELGADOARAGON
A favor de

10 DEFEBRERODEL 2011
FI:

Parroquia: Multa:
5. 1.000,00

Cuantía: Avalúo:

14 DE FEBRERO DEL2011Quito, a
LU

rr«amammenomais
ammernommmmarrer.mm
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIOVIGESIMOTERCERO rp

1 afirman y ratifican en todosu contenido y para constancia ell -

2 firman juntamente copmig en unidad de acto de todo lo cu I doy

3 fe.-

4

7 f) MARIOALFREDOARMASDELGADO ,

8 c.c. ( So > > o c.v- 9'2 - 2 &
9

12 f) ELIZABETHCONSUELOPLASENSIA MEJIA

13 C.C. 7909 V 3 C.V. //6 - RT/

14

15

17 f) MARIA MAGDALENADELGADOARAGON

18 C.C. I c ffbí¿s 2 C.V. /GO - 2 T
19

20

21 /AA

22 DOC COBO URQUI

23 NOTARIOVIGÉSIMO ER ERO DELCANTO QUITO

24

25

26

27

28
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1 longitud de siete metros; AL ESTE.- con propiedad de DIEGO

2 RAMIREZ en trece metros; y, AL OESTE.- con el señor Juan

3 Carlos Cumiña en una longitud de trece metros. Con una

4 superficie total de noventa y un metros cuadrados. QUINTA.-

5 PREClO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por las partes

6 por la presente cesión de los derechos posesorios, objeto de

7 este contrato es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

8 DE AMÉRICA (USA.1.000,00), pagados de contado y en dinero

9 en efectivo por parte de la CESlONARIA, suma de dinero que los

10 cedentes declaran tenerla recibida de parte de LA CESIONARIA

11 en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin formular

12 por éste ni por otro motivoreclamo alguno en el presente ni en el

13 futuro. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el

14 total contenido de la presente escritura por estar ceñida a sus

15 mutuos intereses y no existir perjuicio alguno. SEPTIMA.-

16 JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de suscitarse

17 cualquier tipo de controversia por efectos de este contrato de

18 cesión de derechos, las partes señalan domicilio en la ciudad de

19 Quito, por lo que se someten a cualquiera de los Centros de

20 Mediación autorizados y se sujetan al procedimiento establecido

21 en la Ley de Mediación y Arbitraje. Usted señor Notario se

22 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

23 validez del presente instrumento público. Firmado) Doctor Julio

24 Flores Valencia abogado con matricula profesional numero

25 ochocientos treinta del Colegio de Abogados de Manabi. HASTA

26 AQUÍEL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda

27 elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les

28 fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, se



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIo VIGESIMOTERCERo GC1 quienes comparecen por sus propios y personales d av -----

2 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura públic de

3 CESION DE DERECHOS POSESORIOS, suscrita ante el señor

4 Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito Doctor Gabri I Cobo

5 Urquizo, el veintisiete de noviembre del año dos mil n eve, los

6 cónyuges señores JUAN CARLOS CUMIÑA URQUIZOY MARIA

7 ROSA GUARACA URQUlm, CEDIER LA TOTALID S

8 DERECHOS POSESORIOS, en favor del DO

9 ARMAS lfELGADO, en su estado civil de soltero, un lote de

10 terrenosignado con el numero ONCE, de la manzana CUARENTA

11 Y SIETE, ubicado en la calle ly calle numero DIECIOCHO,del

12 sector Unión La Paz, Barrio Atucucho, parroquia Cotocollao,

13 Cantón Quito, Provincia de Pichincha. TERCERA.- CESIÓN DE

14 DERECHOS POSESORIOS: Con estos antecedentes expuestos y
15 por medio de este instrumento público, los cónyuges MARIO

16 ALFREDO ARMAS DELGADO Y ELIZABETH CONSUELO .

17 PLASENSIA MEJIA, ceden en favor de la s ñora MARIA

18 MAGDALENA DELGADO ARAGON, la totalidadde los derechos

19 posesorios y mejoras que tienen sobre el lote de terrenosignado

20 con el numero ONCE, de la manzana CUARENTAY SIETE,

21 ubicado en la calle ly calle numero DIEClOCHO, del sector

22 Unión La Pa ntón

23 Quito, Provincia de Pichincha. CUARTA.- LINDEROS Y

24 DIMENSIONESGENERALES: El lote de terreno que se cede y

25 sobre el cual recae la totalidad de los derechos posesorios y

26 mejoras, tiene los siguientes linderos y dimensiones generales:

27 AL NORTE.- calle numero D\EClOCHOen una longitud de siete

28 metros; AL SUR.- propiedad de ANTONIO URREA, en una
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1 ecuatorianos, mayores de edad, de ocupación empleados

2 privados y domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito

3 Metropolitano, hábiles y capaces para celebrar actos y contratos,

4 a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido

5 sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas

6 copias fotoståticas debidamente certificadas por mi agrego a

7 esta escritura como documentos habilitantes; y, me solicitan

8 elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me

9 entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

10 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

11 cargo, sirvase insertar una, en la que conste la CESlÒN DE

12 DERECHOS POSESORIOS, al tenor de las siguientes cláusulas:

13 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración

14 de la presente escritura pública de CESIÓN DE DERECHOS .

15 POSESORIOS, por una parte, los cónyuges señores MARIO

16 ALFREDO ARMAS DELGADO Y ELIZABETH CONSUELO

17 PLASENSIA MEJlA, por los posibles derechos contraidos dentro

18 de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatorianos, mayores

19 de edad, casados entre si, de ocupación empleados particulares,

20 domiciliados en esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

21 Metropolitano y, que para efectos de este contrato se

22 denominarán "LOS CEDENTES"; y, por otra parte, la señora

23 MARIA MAGDALENADELGADOARAGON, ecuatoriana, mayor

24 de edad, soltero, de ocupación empleada privada y domiciliada

25 en esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano

26 y que para efectos de este contrato se denominarán simplemente

27 "LA CESIONARIA". Los comparecientes son legalmente

28 capaces, sin impedimento legal para celebrar este contrato,
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60 i GC
2

3

4

5 CESION DE DERECHOSPOSESORIOS

6

7 QUEOTORGAN

8 MARIO ALFREDO ARMAS DELGADO Y ELIZABETH CONSUELO

9 PLASENSIA MEJIA

10

11 A FAVORDE

12 MARIAMAGDALENADELGADOARAGON

13

14 CUANTIA: USD. 1.000,00

15

16 DI COPIAS.

17

18

19 JR.

20 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

21 capital de la República del Ecuador, hoy día jueves diez de

22 febrero del año dos mil once, ante mi Doctor Gabriel Cobo

23 Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, comparecen

24 por una parte, los cónyuges señores MARIOALFREDO ARMAS

25 DELGADO Y ELIZABETH CONSUELO PLASENSIA MEJIA, esta

26 última por los posibles derechos que pudiera tener; y, por otra

27 parte la señora MARIA MAGDALENADELGADOARAGON, de

28 estado civil viuda. Los comparecientes son de nacionalidad

o



CRIPCIONES Y MARGINACIONES REPUBL I C A DEL ECU A.0 OR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULAC10N

.... .. ..... ... ... . .... . . IEŒlKIMN MFUGOR ........ ......, . ..97......

......................................................... En ..---. ..--..----.........-............-.......--.........., provincia de

.........................···•··•·•·····•········•• ••
....................... . . ........., hoy día ..... .f............. de ....../ .6. .d..

........................................········· ··· destil s .. . .. . . ..................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil

...................................................... tiende la presente geta de inscripción de la defunción de :

....................................,...................' NOMBRESY APELLlDOS DEL FALLECIDO: Stragoo CftP66 esos
......................,.........,........................

Sexo : .... .GR.UN.P................Estado Civil·
........ . . ............ F d:

.................................. ..............

Nombres y Apellidos del padre: .... .SR.Ÿ...... .Ë. .............. .. . ...

...........................

Nombres y Apellides de la madre: .... . .

62.9.....
............ ·· ··-

......................... . .... .

Lugar del fallecimiento : ....... . . . ........................ .. Fecha : .... ......... .

.......................... . ... .

de ...... .94.N............................ de al OWebi .- •9-.... ... ......... El C

anyp to- breviviente se llama : ..... ./.4...,. .Ê.Ë .G.? ....... O.R.4.9.. ...... ....
...........

.......... ...... ..... ....... ..... .

Causa de la muerte : ..... .ST.9...... .......
P.C.MÑ.l..Û.....................

............ .

.............................. .......... ...............
Solicitó esta inscripción : '. ... A. .0....- . . .......... . .. . con C

.............................. .......................... de Identidad N°
., ....... domiciliad... . en ........ . .9.9.4.9. ... ..

OBSERV A C I ONE S:

··- - FIRMAS
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JSC



498
DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO VIGESIMO ÎERCERO

2

3

4

5 ,

6

7

8 CESION DE DERECHOS POSESORIO

9

10
I

11 QUE OTORGAN i

12 JUAN CARLOS CUMIÑA URQUIZO Y MARIA ROSA GUARACA

13 URQUIZO

14

15 A FAVOR DE

16 MARIO ALFREDOARMASDELGADO

17
J

18 CUANTIA: USD. 10.000,00

19

20 DI COPIAS.

21

22

23 JR.

24 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

25 capital de la República del Ecuador, hoy día viernes veintisiete

26 de noviembre del año dos mil nueve, ante mi Doctor Gabriel

27 Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,

28 comparecen por una parte, los cónyuges señores JUAN CARLOS



l CUMIÑAURQUIZO Y MARIA ROSA GUARACAURQUlZO;y, por

2 otra parte el señor MARIO ALFREDO ARMAS DELGADO, de

3 estado civi\ soltero. Los comparecientes son de nacionalidad

4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

5 Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para celebrar

6 actos y contratos, a quienes de conocerles doy fe en virtud de

7 haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y certificados de

8 votación, cuyas copias fotostâticas debidamente certificadas por

9 mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y, me

10 solicitan elevar a escritura pública el contenido de la minuta que

11 me entregan cuyo tenor literal y que transcriboes el siguiente:

12 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su
.

13 cargo, sírvase insertar una, en la que conste la CESlÓN DE

14 DERECHOS POSESORIOS, al tenor de las siguientes cláusulas:

15 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración

16 de la presente escritura púb\\ca de CES\ÓN DE DERECHOS

17 POSESORIOS, por una parte, los cónyuges señores JUAN

18 CARLOS CUMlÑA URQUIZO Y MARIA ROSA GUARACA

19 URQUIZO,ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, de

20 ocupación empleados particulares, domiciliados en esta ciudad

21 de San Francisco tie Quito, Distrito Metropolitano y, que para

22 efectos de este contrato se denominarån "LOS CEDENTES"; y,

23 por otra parte, el señor MARIOALFREDO ARMAS DELGADO,

24 ecuatoriano, de ocupación estudiante, mayor de edad, soltero,

25 domiciliados en esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

26 Metropolitano y que para efectos de este contrato se

27 denominarán simplemente "LOS CESIONARIOS". Los

28 comparecientes son legalmente capaces, sin impedimento legal
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l para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus r ios

2 y personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENT S: Los

3 cónyuges señores JUAN CARLOS CUMlÑA URQUIZO Y MARIA

4 ROSA GUARACA URQUIZO, desde hace aproximad ente doce

5 años atrás, se encuentran en posesión pacifica e in nterrumpida,

6 con ánimo de señores y dueños sobre un inm eble que se

7 encuentra signado con el numero SETENTA Y SIETE, de la

8 manzana DIECINUEVE guión B, ubicado en la calle ly calle

9 numero DIEClOCHO, del sector Unión La Paz, arrio Atucucho,

10 parroquia Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.
I

11 TERCERA.- CESlÓN DE DERECHOS POSESORIOS: Con los

12 antecedentes expuestos y por medio de este instrumento público,

13 los cónyuges JUAN CARLOS CUMIÑA URQUIZO Y MARIA ROSA

. 14 GUARACA URQUIZO, ceden en favor del señor MARIO

15 ALFREDO ARMAS DELGADO, los derechoy posesorios y

16 mejoras en una extensión de noventa y un metros cuadrados de

17 la totalidadque tienen sobre el inmueble signado con el numero

18 SETENTA Y SIETE, manzana DIECINUEVE guión B, ubicado en

19 la calle ly calle numero DIEClOCHO,del sector Unión La Paz,

20 Barrio Atucucho, parroquia de Cotocollao, Cantón Quito,

21 Provincia de Pichincha. CUARTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES

22 GENERALES: El lote de terreno sobre el que recae la totalidad
23 de los derechos posesorios y mejoras, tiene los siguientes

24 linderos y dimensiones generales: AL NORTE.- calle numero

25 DIEClOCHO en una longitud de veinte metros ocho centimetros;

26 AL SUR.- propiedad de ANTONIO URREA, en una longitud de

27 veinte metros ocho centimetros; AL ESTE.- con propiedad de

28 DIEGO RAMIREZ en cien metros; y, AL OESTE.- con calle I en



1 diez metros. El inmueble antes descrito, tiene una superficie de

2 DOSCIENTOS OCHO METROS CUADRADOS aproximadamente.

3 QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por

4 las partes por la cesión de los derechos posesorios,

5 correspondientes a una superficie de noventa y un metros

6 cuadrados, objeto de este contrato es de DIEZ MIL DÓLARES

7 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USA.

8 8,000.00) de contado y en dinero en efectivo, suma que los

9 cedentes declaran tenerla recibida de parte de los cesionarios en

10 moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin formular

11 por éste ni por otro motivo reclamo alguno en el presente y en el

12 futuro. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el

13 contenido de la presente escritura por estar ceñido a sus mutuos

14 intereses y no existir perjuicio alguno. SEPTIMA.-

15 JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de suscitarse

16 cualquier tipo de controversia por efectos de este contrato de

17 cesión de derechos, las partes señalan domicilio en la ciudad de

18 Quito, por lo que se someten a cualquiera de los Centros de

19 Mediación autorizados y se sujetan al procedimiento establecido

20 en la Ley de Mediación y Arbitraje. Usted señor Notario se

21 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

22 validez del presente instrumento público. Firmado) Doctor Pedro

23 Mena Ayala abogado con matricula profesional numero

24 trescientos trece del Colegio de Abogados de Imbabura. HASTA

25 AQUÍEL CONTENIDO DE LA MINUTA,la misma que queda

26 elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les

27 fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se

28 afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello
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1 firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo ua doy

2 fe.-

6 f) JUAN CARLOS CUMlÑ RQUIZO

7 C.C. C.V.

8

10

11 f) MARIA ROSA GUARACA URQUIZO

12 C.C. a & 2.5 YT T C.V.

13

14

15

16 f) MARIO ALFREDO ARMAS DEL

17 C.C. (7 Ÿ<5 2) 72. C.V.

18

19

20

21 DOCTO B E COBO UR I O

22 NOTARIO VIG
'

IM T CERO EL CAN N QUITO

23

24

25

26

27

28



REPÙBLlCA DEL ECUADOH CON5EJO NAC NAL EL

Quito, Octubre 12 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral extiende el presente
Certificado Provisional de la segunda vuelta de las Elecciones Generales del dí omingo junio 14
del 2009, al señor(a) Od.M.t..û.d.......U.Vý«R.2-Ð.....".0/ku½.....« «M. ...

portador(a) de la Cédula de Ciudadanía ..d.6.0..2-5.V./.
..

...-,dŸ....., válida por 60 días, para .

cualquier trámitetanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PlCHINCÑA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

RAZON:De conformidad con la facultad prevista eñ
el Art. 1 del Decreto N°2386 pubitcada en el Registr
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que Oplio el i

18 de la ley Notarial: CERTIFICOque)ë pie e 16
copia es igual a su origin - e «<Nbi

Dr. 10 O Ü,
NOTARIOVI -RODiiQUITO



REPUBUCA DELECUADOR ECUATORIA‡
DAECCONGä½EU-LŒAEGkSTRCC

ior.mcAacy vc ouac.c c.a

6UMACAURGUIZO11ARIA80SA

REPORUCA DEL ECUADog CONSEJO NAGOMALELECTORAL

Quito, Octubre 12 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Ele total, extiende el pres
Certificado Provisional de la segunda vuelta de las Elecciones Gener les del dia domingo junio 14
del 2009, al señor(a) . .<./syte.co........//1C. .0.12-0.....¥. Ar< a.....ic.AA.........,........
portador(a) de la Cédula de Ciudadanía ..&.dËC?..2<.9.4.L36.,.d'........., válida por 60 días, para
cualquierntrámite t nc ipúeb co como privado, y sustituye al Certificado d

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

RA26 TWetmfoTmittatrcorrta facotte±premte·en---------

el Art 1 del Decreto N°2386 pubIicadaen el Registrc
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplo ei A
18 de la ley Notanat CERTlFICO quo la pr tE
copia es igual a su originalque se me ombiõ

Quito. a

Dr. rie bo U.
NOYMIO SI CUITO



RAZON: De conforrnidad con la facultad prevista en
e\ Art. 1 del Decreto N°2386 publicada en el R gistrc
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que arnp el Art
18 de la ley Notariat CERTIFICO que i p esente
copia es igual a su originalque e e ex , bió

Quito a

Dr. ri bo U. n
NOTARIOV SlM E ERO DEQUITO ,,

Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confieroesta PRIMERACOPIA

CERTIFICADA,firmaday selladaen Quitoa, treintade noviembr el dos mil

nueve. DR. GABRIN. COBON

DOCT URQUIZO

NOTARIOVIGÉ OE ERODELCANTONQUITO



3 V/ / / cOMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
• CO3 • Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y' Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo Juntosel poder comunitarlo

SECTOR: UNIObH'ÁPAZ

CEDULADE APELLIDOSYNOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDERESPALDO
IDENTIDAD

MANZANA048

fawbro te //omAre or ,MARCO FABIANMURILLOVACA 48 1 223.00

MARIADELFINAPILAGUANOAYALA 48 2 215.00

MARIAVIRGINIACANDOCHizA 48 3 210.00 // co e , Oft-e s' e

MARIAPUJOTA PUJOTA 48 4 207.00

YOLANDAELIZABETH LOARTE SANCHEZ 48 5 123.00 .

NÚMANCERVILIOLOARTEGUAYA 48 6 N,00 et na e

- MARIAANGELA PINDUISACA
PINDUISACA 48 7 107.00 t/e o

BRUNODAVIDURQUIZOPADILLA 48 8 106.00 ·p ce 4 de WW

BLANCANARCISAZUMAPRIETO 48 9 103.00 yd C / ce ¿ n> < a

ALFREDO ENRIQUETOAPANTA gg,¿..e 4 i o c/ O (sof M

SERRANO 48 10 104,00

MARIAORTENCIACADENA 48 11 105.00

ALEJANDRO TIXITASAMBAY 48 12 105.00 1e LC/ /c7; ce

JOSE MANUELCUSHCAGUA AGUILAR 48 13 199.00 c( c CL / 37 CL

C



CARLOS ALBERTO TOAPANTA SERRANO 48 14 101.00
C

ROSA ELENA DE LATORRE CARRASCAL 48 15 102.00 j / /

.. .....

SUPERVISADOPOR: DEPURADOY REVISADOPOR:

NOMBRESYAPELLIDOS C/ NOMBRESY APELLIDOS NOMBRESY APELLIDOS
PROMOTOR DE MANZANA REPRESENTANTE SECTORIAL COMISlÓNDE REGULARIZACIÓNY LEGALIZACIÓN



- Estudios e Investigación -

50 5
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUklENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ .

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ASTUDILLOVINUEZA NORMA MAGDALEN

Ceduta de identidad: 1711264414
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 9 DICIEMBRE 1969 Ê'
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: MAESTRA CORTE/CONFEC
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 1 Superficie: 223 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cáàadôs;
b) Copia de la partida de defunción, si es ùigalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respape tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docGr toûlue acrediten el origen X

y tiempode posesión dSÌlote;
f) En caso de encontrase divorci sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado

actualiza^do&el Ëgistradorde la Propiedad
del cantónpuigqu $ngr$ebeque el solicitante no
es propietario de otytr^otros bienes raíces dentro del
Distrito Mâtroßolitan de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOC Ñ\ÈNTAÒÍON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

.
DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ASTUDILLOVINUEZANORMA MAGDALENAC. Identidad: 1711264414 Ocupación: MAESTRACORTEYCONFECCION

Estado civil:VIUDO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: RO Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: St_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ 48 LOTE1

DECIARACIÓN:Yo ASTUDILLOVINUEZANORMA MAGDALENA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1711264414, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzodel 2011

ESIONARIO/A

CJI
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ENTI AgipN Y EDyLACI N

C I INTEGRA ACI M EFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
ERAL DE REGISTRO CIVIL, SDENTIFICACION Y CEDULACION /

INSCRIPCION E MATRIMONIO Tomo ........l......... Pág. .....2.0...... Acto ......2.§.

En ....Sno..J.0AÔ..de..N.n-W.................. provincia de ..........0.
.ng.h.4..........

.... hoy dia .......0.99.9.........................de

.

.Ô..Ò.r.9.............de mil novecientos ..........99.Y9.n.ÌP..L499............., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presënte acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... .

.0.0..E.9. ..l10ß ILLO_g_C6
. ........... . . ........................ nacido en .....

,,...$a0..40AG..de..Milas...,el ..$.. de ........A.99.49................... de 19. , de nacionalidad .......9.c.ygt.9

.999. ....., de
' profesión ................ep.ty.d.i.p.n.t9............., con Cédula N°

.......9.
.9.9.

.". ., domiciliado en ......60.ta..pal'CO.99.1.B.................., de

estado anterior ..............49.ÌÌ.er?...........;hijo de ........T.e.l.W..6110.i.W.e_,0.u.d.1.19.....................................'.......... y de .......

....9.l.0RQa..Ñ!'.10.0.Y.49.4.......................
. ........................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

NORMAMAGDALENAASTUOR.LOYINUEZA '
nacida en Sp.n.Josi de Minas el 9 de

...U.i.4i.e. .r.9.............. de 19.. ., de nacionglidad .......f.??.i?.r pn?...................., de profesión .....9.6.49.d.4.........../...........con

Cédula N9 .....Ï. .2.4.
.........., domiciliada en .......È.a.p_qo.99.19.................., de estado anterior ..... .f........ ..........

. hija de ....I,0h.D.ecaedA.Ashtd.l.19.......................................... y de .......Esther..Vinueza... . ........ .. . ......

LUGAR DEL MATRIMONIO: ....$.49.A9.4..d?..di.n.99.....................FECHA: ..9.nçe e i iq b ,

En este matrimonio reconocieron a su... bij.... ..... 11amad...:....

OBSERVACION'ES:

lRMAS'i

IMP I GM



01-ANIZA010NES: INSTITUClÖNES.CONTRIB Cl NES
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtueuctio FrenteJuvenil -

"ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña .

CorazóndeJesús EspaciosAlternativos
N

d a delCisne
Ae

toECU91-011 ¯~¯

Uaúns IGranPoder
Municiplode Quito

CMounicación (ElCEF

Sector:.............dùm.....Â..pas...................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: ......4.4.ß....Lote: ...1.F..9.................

CONTROLDECOÑCENTRACIONES calie: ..........f.8..............................................

Comité Vecinal: ...........................................

Nombr e: .......... 6'ws.... .o.m...................

Apellido: .../.& ....ho..........................

CONYUGE

Nombr e: .......................................................

Lco L Ape IIido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Loch 00 Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones .......................................

- h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



NIUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO ·

,

.
.

DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
- . 2007380859;)

.
COMPROBANTE DE COBRO 30/06/2004

GEDUI.Alg)QQQQQQQ NÒg|PlWRIO LA PAZ

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

. CAL.LE 18 SECTOR ECO. 9 42501-57-010

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOI B EMigi NUMERO DgP

CONCEP1'O VALOR NCONCEPTO VALOR

INPUfiBTU PREDIAL. $1,58 RECARGOS *,16
ADJ.CIONALES JIUN.ECIPIO 92,36 ÏNTERESES *,97
IMPTOS IRAS INST ITUC *,85 COSTAS JUD. *, 50
SERVIC gi AlglINISTR. *,20

C.
TRANSACCI PAGINADE VENWIILLABANCO CUENTA .

SUB-TOTAL
2281 e 2 07 $6..62

.L.. ....-......-...................----- -----------------... PAeo ToTAL

. RESP .

o. 3 72576 || - v.. DIRECTO IN IB O

CONTRIBUYE.NTE

6



REGISTRO CENSAL
(3ARRIO ATUCUCHO
SECTOR Union ŸG.
FAMlUA: Ihvi\\o - þÀÑdio

APELLIDOS Y NOMBRES C.!DENT.

M AAdilloµoona ik ¿qlena I~HV264Il Y
DIRECCION REGISTROMUNICIPAL

MZ. CALLE LOTE No. GU!A CATASTRO
m2



EMAAP-QQUITO 511
.presa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTÄRILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO
~

. 'NUMERO DE SOLICITUD 0040834523 FECHA 25/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040819715

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) MURILLO VACA MARCO FABIAN

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1710809391 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláu,sulas:

PRIMBRA : ANTECBDENTES.-1.01.- La BMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
· la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado..

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0040834523 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable D[),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA K LT 574
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGRUÐ4: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable 0[), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mhz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52903807 14 52 36 42 4000 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

• las lecturas de medidores, por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura ifŠj$
2004 bHumanidad

AvMarianadeJeáús entreItallay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ed



AAP-Q\OUITO
• resa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a .las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. .En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSTAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para con nc a en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 25/08/04

REGISTRO DE PAGO

20040825 099 60540 76,600 0040819715

3

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura cuŠ"Èe"
2004 laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliayAlemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.co c
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CUATORA****** V33Š3Ÿ2222
MARCDFABIANRURitËNA

MAESTRACORTE/CONFEC neruhuck DEL ECUAúOR

DOASTUDILLO "" afa
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION /

I,NSCRIPCIONDE MATRIMONIO NTomo ........l.....:... Pâg. ....2.4...... Acta ..... .§......

En ....SRO..40Á$..49..NU.49..................provincia de ..........Ô.qh.i.gç.h.4..........
.... hoy dia .......o.9.c.q.

Ofciembre
.......... de m11novecientos ..........ng.yp. y..49.o.........

..., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio Ãe:

NOMBRESY APELLIDOS ÔEL 0ÔNTRAYENTE : ...,0. . ..649.!$ ..
.$.I. ..¾.Ñ$............................................. nacido en .....

........Sa0..JOSO..de..Binas...,'el ..$.. de ..... .A.99.4Ì9...................de 19.. , de nacion'alidad .......9.99.
,Ô.pno.......................,de

profesión ................99.Ì9.d.i.9.RÍ9.............,con bédulaN ......$.Ñ.9.9.9
., domiciliado en ......fAta..98tt099.i.e.................., de

estado anterior ..............99.lÍ?.49..y........;hijo de ........TP.lW..f.4C.i.99.4.0.4Ö.ll9.....................................\..........y de .-..........

.....B.10RQa..Magjp.g..V.49.4............'...................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....................

...¾.

A..f.A.W.44.BA..4§.W.!M..W.D.P.A.. da en Sap.).49.6.de Hin.M el 9 de
...$.i.Gi.e. f.9.............. de 19.. .,,de n ion mi ....... .

.a r
na . ...de

profes ... .9 4........... ........... con

Cédula Ne'....Û..Â ............, domiciliada en .......9
.4.9.3". 99.9.................. de estado anterior .....f. .. . ................ .;

hija de ....f.uia.net'arda.Astadj.1.lo.......................................... y de .......Esther..Wausza........................ ...................... ..

LUGAR DEL MATRIMONIO: ....¾9..49.4..49..$.n.W..................... FECHA. Once de Diciembre de 11991

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llamad...:....... .................................................. ..................-.......

OBSERVACIOWES:

FIRMAST

D Unna
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RErful.lt.\ DEt. E(T.tuon CERTIFICACIONSIMPLEGRATLilTAIHRE( CION GE'\ERAI. DE REGI.NIR() ( I\11
IDE.NTlvic.teloN i centi..sclos PARA LA INHUMACION Y SEPULTURA

C1.RTll 100: Que en el Registro de Defunciones del año ....ÀÛ.Û.S.....en el tomo ..........Z.mb página ..149........

número de neta .......... . .Q........se halla inserita In tiefunción de ..ËÚ.6.Q...Ÿ..¾.ÀÙ.N...hËÃ.LL.O....VAM..
......... . ............................ . ........................ Número de Cédula: ........$.Z..$.. . . ..Â

tle nacionalidad . .
N.Ô....tie .................S....... anos ele edad, estado civil ........... AW...........

de profesión .! .LL ......., llecid .O.. el dia .......k.RIMLRO......... del mes de .........A 1L........

del nño . as .. Q.; :...... horns de in ......MgpANA.....:..... a causa de ..f.ËLLA..ËLUL.Ì.I.O.RGA

.ÃO.•... 9ßl>cio --. -----......... según et certifiendo del ..U.ß... là.11.NA...LLKväis.TLS

Nombre de lo 'eg e id ndre .......T.g.Lgg...ggg.1 L...ggg. .L.L ........

31adre. ...............:. ....... ... ....................BLAN.LA...I AR \Á··-VACA.....

OFICINA DE REGISTRO CIVII. DE .... .10. .gggg. .gr pig ncia de ...........p. . .g.g . .........

M !® 00.9 - RCN . .--.

•
...-. de No

.å. .......Bua 20.......
Jef d.C ß.cuiser Civil



.on..c., os. C ?!CACIONSIMPLEGRATUITAma los CENER.tl. De Recirran Ult it.
.oEyrwic.wtos y cent i.sa<n PA. rr LA INHUMACION Y SEPULTURA

CERTII'ICO: Que en el Registro de DefuncioneÏel nûn .2Ü.0 ..... en el tomo ..........2-6 p:igina ..149.......

número de acta .......... . . ........ se haihi inscrita ha defunt ut .,6Ù..Q.9...Ÿ.Ó.k.ÃÙ.N...$.U.S.Ã.L.L.O....Ÿß¼..
......................... ...... .......... ... ................................. .... , se co aer aao ou .......1.7

10.80 9.3e 1
de nacionalidad ... de ................. . ...... a s de edad. estado cia il ............k.4AÑÜ...........
de profesión .! ... . Ilecid . .. el din .......22.1 ILSO......... del mes de .........ABRI.L............
del año . Q.. ..... horas de la ......Mg\ A........... a causa de ..U.'.ÀLLA.,¾UL.T.I.G.RGA

N.I .--. Incio ..... ............... según el certificado del ...Wß....Chlal:I.NA...ChahN.TLS
Nombre de los re3 de fecid

,
adre ....·•·TbLM ·''EN·Ri%b'L' 'MUÑ'IL'LO••·• •··· · ··

\Indre: ............... ....... . :...................MLA...gagl.NA..,ijkg.........

OFICIN.A DE REGISTRO CfYlL DE ....ggg.gg...g . .Q., prggucia de ...........p.g.C.ggg.g.g.........-

Fm N9 003 - RCN i , .- . e - , . .............. de 20....

.Ñ. ......2 tra e..........
rw¥ivil

C.R



COPIA INTEGRA NACI. MATRI.

REPÚBLICA DßL ECUA'DOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIV)L, IDENTIFICACION Y CEDULACIÒN

INSCRIPCIONDEDEFUNCION / 'Tomo.....S..Ÿ.......... Pág.......$..Ë........Acta. .... ....

En QUIT .HObk. _UITO.P.N PICHINCEA día PRIFibRO

.. . . . .............................. sn il ........ . . .

..a de ...... ............ ............. .

i e Jefe de e ist I

ae

presente acta de inscripción de la defunción de:
MARCO E'AlàIAN MURILLO VACANOM BRE SY APELL ID OSDEL FA LLEC ID O: ....................................... .................................... ............ ........ ...........................

Sexo. NASCULINO Estado ivil. CASADO Edad. TREINTA Y OCHO años
NO ADRE: ............ . .... . . . . . .... . . . . .... . . ......... .. ....... ...... ................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ....
.....6.A

CO OCOLLAO-QUITO PRIMERO
Lugar del fallecimiento:.......................... ..............................................................Fecha:................................... .......................

de .................$9.9. ............................ . del dos mil .................. . ............................................................ El Cónyuge
NORMA MAGDALENA ASTUDILLO

sobrevivientesellama: ....................................................................................... .........................................................................

- - FALLA MULTIORG¾iICA.SEPSIS.bbTASTASf3 HEFATICAS Y PULMUNABLS.SE
Ca us a de la muer te: ..........................................................................................................................................................................

itó esta inscripción: ...JAIME..MINGA.......................................................................................................... con Cédula
de I en tida N°......$.Ï..$.

.¾. .$. .S...............domiciliad ... .. en ......... .I. ...........................................:.............................T.....

O BS E RVA CION ES:
MINUMA C ' RO RE C.I FALLECIDO.--171080939-27-SIN ENMENDADURAS.bt

FIRMAS

Ann............ Tomn..........Pag .......... Acla.........

n.« l¯¯¯l
om.

E¯¯I
u.sa i

¯¯]

CERTIFICO
Olle GS fiel copia que se cardise de acuerdo
al Art.9 de la Leydel Sistema Eladionddelikgistro
de Datos Públicos. en carmdsmia un el
Art. 122 de la Leyde Regido Osit,IV.laminicación
yCodtilación.quartposamelaznitzE

Fisice Elecibr o
' ntRFCCIÓN NACIONAl

DIRECCION PROVINCIAL
JFFAT IRA NTONAI

l N GENE L DE REGISTRO CIVIL, EFA I DE AREA

IDENTIFICACIONY CEDULACION

2 O 1 1- '

11
ENE E

ARCHIVO DE LA DIRECCION PROVINCIAL
QUITO - PICHINCHA



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORfZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PILAGUANOAYALAMARÍADELFINA

Cedula de identidad: 1704826302
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI,13 NOVIEMBRE1948
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENT1FICACIÓNDEL LOTE

.

-MDaO

U

E4N8TOSN°RLEEN2TADOSSuperfici

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds;
b) Copia de la partida de defunción, si es vi àà/o X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votacióneri el último vento electoral; X
e) 'Original o copia de el o los docuie tón ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase di r lã sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizábo el Registrador de la Propiedad "

del cantón Quito mpÈebeque el solicitanteno
es propietÛiode otrŠìr^otros bienes raíces dentro del
Distrito IVÍÈtropolitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚMENTAÙÍON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradö por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PILAGUANOAYALAMARIADELFINA C. Identidad: 1704826302 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:VlUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: fÊ£5
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Â Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ48 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo_portadorde la Cédula de Ciudadanía N©
_,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este
documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de
las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIREç ENEAALDEREGISTRO CIVA

ggIANA*** ** - -Algg2X2
CED DE -C UDADANIA*AW°170482630 2 ' Sc- ---- PABLOENRIQUECABASCAN60

2gg,AYALA MARIADELFINA gglgA. ----- - GUEHACER.Qg3TICOS
COTOPANISIGCHOS/CHUSCHILAN ----- IEL PILABMAND
U)GNtakKM cNTO YWLIDo ucL Mi rm

NDyIgBRE 1948 - - Mg]AJYg
-o 002-2 0250 01296 F QUITn ' 19/03/2009som o me wo turacãöiTŒEDE
COTOPAXI/PUJILI 19/03/2021

1948 N 0717 42

REPOBLICADELECUADOR
cóNSEJO NACIONALELECTORAL

...... CERTIFICADODEVOTACIÓN -

ELECCIONES GENERALES 144UNIO-2009

111-0323 1704826302
NÚMERO CÈDULA

PILAGUANO AYALAMARIA DELFINA
allii

MCMCHA OMO
PRovtNCIA CANTÓN
CHAUPICRUZ -

PARROQUIA e ZONA

JPRE IDENTEDELA30NTA ----

NL 49-
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POLICIANACIONAL -

DIRECCION NACIONAL DE INVESTIGACIONES
.

SERVICIO MEDICOLEGAL
-

CERTIFICO QUE EL SR. PABLOCADASCANGO11A S1DO FOl&10L1ZADOCON FOMOL AL 40%

para ser trasladado hacia la Provi.ncia de Imbabura, Otavalo.Cumpliendo con los
requisitos de Ley.

Aten m,ente , .. .

DRa. ' af ur8eot T.
..

.

Módico Legista de la P. N.
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6 .
- PROBALLE MANERA DE MUERTE:

,

ACCIDENTAL ( ) NATURAL ( ) INDETERMIÑADA ( )
SUICIDA ( ) - HOMICIDA ( ) 1.

7 .
- HUELLAS DE VIOLENCIA:

8 .
- PROBABLE CAUSA DE MUERTE :

ARMA BLANCA ( ) ARMA DE FUEGO ( ) EXPLOSIÓN ( ) AHORCADORA ( )
ESTRANGULACIÒN ( ) SOFOCACIÓN (. ) SUMERSIÓN ( ) QUEMADURAS ( )
ÇARBONIZACIÓN ( ) ELECTROCUCIÓN ( )- CAÍDA ( ) PRECIP1;TACIÓN ( )
HERIDAS CONTUSAS ( ) ACCIDENTE DE TRÁNSITO ( ) INTOXICACIÓN ( ) *

OTRAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. 1 '
9 .

- TECNICOS JUDICIALES:
SE TOMARON FOTOGRAFÍAS: SI ( ) NO ( )
SE FILMÓ LA ESCENA : SI ( ) NO ' ( - )
SE TOMÓNECR.ODACTILIA : SI g ) NO ( )
SE ELABORARON PLANOS : SI ( ) NO (. )

10 .
- EVIDENCIAS ENVIA.DAS AL Io1BORATORIO DE CRIMINAL Î STICA:

2............................ 5....... .......

VEHICULO:...................... ...

NOMBË.E D NW1 10DÎfúñ '

12 . -TESTIGOS: onos/ VICTOR BA3

SI () NÓ ()
NOMBRES APELLÏDOS DOMICILIO CED.IDENT.

2..................................,...... ..... ...............

3............. ................ .................. ....... .......

13 .
- ENTREVISTAS

14 .
- PERSONAL QUß' AS.ISTI AL LEVANTAMIENTO:

NOMBRE AGENTË OÏD CÊDULA ID. FIRMA
1........... ..... ..... . ..

2................. .... . .....

CEOS/ YICTOR ikE3 .



POLICÍA NACIONAL DBCECUADOR ' '

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES
DFICINA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE.......

ACTA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

FE0HA Y HORA . . ""$.7.. . .
Wißt

. . LUGAR. . .

.LES If,E E J
AUTORIDAD...fŠ¾.R..U.S.TŸ.Ÿ..... ..... .' . .... ..'. ..

CASO REPORTADO POR....PÑ....... .......... ..'.. ..... ..

NOMBRE · DEL. FALLECIDO . ; . . . Š¾Ÿ .E.Ê$
.

.80

FIšCIIA Y HORA DE LA MUERTË. '
.

.ÑÊ.E. .1

. . .LUGAR. . .9. .
Ji GUEROA

ËSTADO CIVIL. . 9 9 .OCUPACIÓN. . .NACIONALIDAD. .

IANO

1. -EXAMEN VISUAL EXTERNO DEL CADÁVER:
HOMBRE ( ) MUJER ( ) EDAD . . É años TALLA . . .9. . PESO . .

À4.0 by
TIUO CONS'l TUCIONAL: . .

.N gy _·_

UIEÌi COLOR:BLANCO ( ) TRIGUEÑO ( 7 MORENO ( )
CAÏ312LLO: NEGRO ( ) CASTAÑO ( ) CANO (

-

. RUBIO ( ) CALVICIE ( )
SËÑALES PARTICULARES: . .

RI.NGT.A ,U EN 90 Ill)RROIK) .UK LA REGI
- .. 00CIFITAL.

2 .
-POSICI0N DEL CADÁVER:

Ï)ßCÛBITO DORSAL ( ) DECÚBITO. VENTRAL ( )
DECÚBITO LATERAL DERECHO ( )¾ DECÚBITO LATERAL IZOUIERDO ( )
DOMICIÓN GENUMÆX1ÔN ( ) OTRAS:..-- .......................

2 .1 ORIENTACIÓN DEL CADÁVER:
CABEZA AL...NS............... PIES AL... ...............

MIEMBRO SUPERIOR MIEMBRO SUPERIOR
,IBRECHO. . . BREVW9. . . . . . . . . . . . IZQUIERDO. .

.Y.Lgggg
MIEMBRO INFERIOR MIEMBRO INFERIOR =

DERECHo-.
.

RTWID.IDR.
. . . . . . . . . . . . IZQUIERDO. .'..FRRRU.

. . . . .. . . .

3 .
- DESCRIPCION DE LAS PRENDAS DE VESTIR:

lAG .5399 .COLIBA .JUNICA .TAWMA .A49>. D.iWIUll.08.gt;E.8.T.E. EDJ;Ap. Eky.ic.A.S. TAPATON

5 SIGNOS ËOST MORTEN:

CÓÃT EAS: OPACAS ( g TRANSPARENTES ( )
dÜËRPO : FRÍO ( ) TIBIO ( ) CALIENTE ( )
Ìt10IDEZ: SI . ( ) NO . ( -) UBICACIÓN:.. .

.DO CUpß?p.

DECES:SÏ ( NO UBiCÀC N: . .Ë9 . .Ì$ .
À

GNOS DE PUTREFACCIÓN SIÏ Ì ) NO ( )¾ -

IEMPO APROXIMADO DE MUERTil: . . I,V,D,EWESTS/QA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .



. 525
6.- PRODALLE MANERA DE MUERTE:
ACCIDENTAL . ( ) NATURAL ( INDETERMINADA ( )
SUICIDA ( ) . HOMICIDA (

7.- EUELLAS DE VIOLENCIA

8 .
- PROBABLE CAUSA DE MUERTY :

ARMA BLANCA ( ) ARMA DE FUEGO ( ) EXPLOSIÓN ( ) AHORCADURA ( )
ESTRANGULACIÒN ( ) SOFOCACIÓN (.) SUMERSIÓN ( ) QUEMADURAS ( )
CARBONIZACIÓN ( ) ELECTROCUCIÓN ( ). CAÍDA ( )PRECIPITACIÓN( )
HERIDAS CONTUSAS ( )ACCIDENTE DE TRÁNSITO ( ) INTOXICACIÓN ( )
OTRAS.............................................................

9 .
- TECNICOS JUDICIALES:

SE TOMARON FOTOGRAFÍAS: SI ( ) NO.( )
SE FILMÓ LA ESCENA : SI ( ) NO'( )
SE TOMÓNECRODACTILIA : SI g ) NO ( )
SE ELABORARON PLANOS : SI ( ) NO ( ) ·

10 .
- EVIDENCIAS ENVIADAS AL Is&BORATORIO DE CRIMINALÌSTICA:

1............................ 4.....=.
...?

.·. '..... .....:

2............................' 5............... ...........

11.-KNTREGA DEL CADÁVER:
VEKÍCULO:............................ . ..... .... ...........

NOMBRE D
RI

DU
.......................................

12.-TESTIGOS: CEOS/ VETOR BAEL ..

SÏ ( ) NO ( )
NOMBRES APELLIDOS DOMICILIO CED.IDENT.

1.............? ...................................................

2...........................................3.....................

13.- ENTREVISTAS:

14.- PERSONAL QUE ASISTIÓ AL LEV.MITAMIENTO:

NOMBRËAGENTE OID CÉDULA ID. - FIRMA
1 ................ ..... ... ..
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bTra un po I ÅÈril O Ti ÁitÂri

ERTIFICADO '
() Quito ' 29 deDiciemilmie del 2GO9

Sobre la base del conveniosuscrito cdri el ÌLUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO el día 10 de juliode
1998, y ratificad ÖÏ3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la po sión del siguiente
predio: -

- y·
1.- UBICAClÓN DEL PREDIO

Asentamiento UrbaÑoAtucucho Clave CatastralNe 42 501
.

Sector: ¶NTOli TK PAZ = 2· - Manzana Nu. S'/
Entre: Calle "18 Y Calle y

'
Lote N°

- o9.
Etapa 1Ta Terrerio Ne 575 Casa Nro.58-155

Area de terrÃno 217.10 . m' Area de construcción ¶O ,

m2
El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Senor. C.l.
Señona. FILAtàUA A YALA MARIA DEL.FINA C.l. l 7 O # 8 2 6 3 O 2

Son paresionarios del mencionado lote de terreno.o

Presidente no Tesorero
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Ci.IEMiE.:4002296)CUITEFRŒEJORASAROJEfD
CUENTA.it:320101002296- AHORROSA LAVISTA

UfüSICIDMIEL EPOSITO:

EEECTIUD......,: 12.00
CHO.GCAL.....: 0.00
CU. GTR.FtBAS: ûl00
cm.Emim..: 0.00

iBTALŒL TÆFOSITO: 12.00

to
sa:n ma c.owo

CA No. 2
SECTOR:0NIOÑLA PAl

---.. . z
CALLfgg igg gg

Ah58-455
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FŒŒ-VIDALTDA.
00FFRORYllEŒ ŒPOSITOSINLIŒETA

OFICIW1.:QUITO- MTRIZ
FECHA...:2011-0MB 09:51:59 (CLIENTE)
CLISHE.: (002296)CG1TIEFROFEJŒd5ATLOTHD
CtBlik.B: 320101002296- AHORRDSA a ' a

C0tfDSICIŒlŒLŒFOSITO:

EFECTat.......: 12 4
QA LOCAL..-.s: . .00

CHG.OTR.FtA2AS: 0.(XL
0£ EXTERIOR.-. 0Æ

J TOT# 1 ŒFDSITO:† 12.00
VOIT c

Lorea ik



EMPRESA AK10deAgostaET-‡4yAv.Lascass.R.UC.:1790053881001/CON11118UYBVTEESPEM/IESOLlóÓNNo.5368 EMPRESA A 10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RA/C: 1 i?ÚŒl11B8tlfBilEESPER/RESQLUGÓN5369
ELECTRICA ELECTRlCA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1070706 , , a QUllpS.A.Factura
No. 001-006-1070706 '

I
has tóan

En
rollo 3 33 N . de Control: 92749508-22 I

ac
nr

id078322133
i o. de Control:

.

9274950ß-22 y
Va or a pagar: 1.95 - -

. alor a pagar ' 1.95

6/04/2010
-

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: * 'NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 927495 - 2 | CABASCANGO PABLO 3UMINISTRO: 927495 2 | CABASCANGO PABLO

Cédula I R.U.C.: 170374461-3 06/04/2010
3édula I R.U.C.: 170374461-3 06/04/2010

Dirección serviclo: OE15E N58-64 PB N58H ATUCUCHO . )Irección servicio: OE1SE N58-64 PB N58H ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
PlanfGeocòdigo: 40 20-52-470-1960 'lan/Geocódigo: 40 20-52-470-1960
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO sarroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension} Tarifa: Reildenciai (Baja Tensor) '

s.

SUMINISTRO DEL SERVíclO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 262701-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO . SUSTENTO LEGAL .

VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % * ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.09
Desde:04/03/2010 Hasta: 05/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido

. IMPUEgO BOMBEROS - Ley de Defensa C ntra Incendios 1,20

LECTURAS Valores . VALOR FACTURABLE: 0.14 TAÉA RECOLECCION ŠAS Ordenanza Municipsal PR, r 0.27

Descrinción Actual I Anterior 'Consumnilloid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC1O ELECTRICO:
Energia 10326.0 0324 OC U Kwh .1( SUBSIDIO CRUZADO - 0.14 c4 TOTAL OTROS VAL'ORES A PAGAR (2): ' 1.5607hOO-22hOO Kwh D COMPENS.RAC.ENERG. - 0.39 O
22h00-0Th00 Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.63 .9

De anda Cliente
- TÖTALSERVICIO ELECTRICO(1): 0.39 TOTA PAGAR

Maxima en pico KW 0 .hortvpo11TTafifa de 4,, alor férvicio eléctribo (1): I 0.39

f orÏtpensact n po?GcinÑi la Dignidad es de Clius•viorõs a)?g SC
..... . JAN ;39 USD Û·63 : OTAL (1) + (2): 9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )BASE PARA RET
Pagar hasta: 23/04/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVA
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CONSULTOR INDEPENDIENTE Se«etaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ ,

A.- IDENTIFICACIÓ
1.- Nombres y apellidoscompletos:CA IZAMARÍAVIRGINIA

Cedula de identidad: 10 0483212
3.- Lugar y fecha de naci iento: IMBABURA,27 J NIO 1949
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE I
1.- Manzana 48 N° Lote 3 Superficie: 210 rn2 y

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadòs;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ôiàà/o X
c) Si vive en Unión Libre, documento que fâÏpal,detal situación.
d) Copia del certificadode votación driel últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o þs doc'uiento que acrediten el origen X

y tiempode posesión del'lote
f) En caso de encontrase diùorciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizado ' eáistradorde la Propiedad

del cantón Quito qùe compruebe que el solicitante no
es propiet riode otrÔh^otrosbienes raíces dentro del
Distrito ŠŠtroþolÏÏan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCOÑIENTAÒÏONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CANDOCHIZAMARIAVIRGINIA C. Identidad: 1000483212 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: St
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote: ·

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo CANDOCHIZAMARIAVIRGINIA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1000483212 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011
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VIV NOA

r Jaime Roldos' Againera" 53C natituida Juridicamentemediantò uerdo Ministerial No..000451 Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

UDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN NT 3

Comprobantede in sos a Caja N9 0688
de 19

alores que acontinuaci6n se llan, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA C ÊDITO SALDO

tÃde Trucripci n

glizaci6n

Lotización r----
Otros

Sucres
FECT vo he ue N

RECIBIDO

ido por:

: Este recibo es el ne

o S/

cib d

es
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., .' , COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
' '

.REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL NoD2935 DE NOVIEMBRE 1994
- oun-°

, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario
534

CERTIFICADO ÑŸÛ Û$ Í Quito, de fiel
-,23 octube 2005

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTREMUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO,el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la pose'sión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO -

Asentamiento Urbano Atucucho
.

Clave CatastralNa /+2501

Gector: UNION LA PAZ Manzana N°- 57l¯ntre: Calle 18 y Calle 19 Lote Ne 08
Etapa (JRO Terreno Ne 572 Casa Nro. N58--152

Area de terreno 219, 30 m2 Area de construcción 52, 80 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Presidente NCEPC SW BTÎO TOSOrerO

UNT DEÀGUÀ" ATUCUCHO"

1991 - 1992

CO NVO O ATO RI A

e convoca con carácter úrgente y obligatóriè a todos los DIRIGENTES Y

300RDINADDRES DE LA JUNTA DE AGUA ATUCUCHO a la reunión que se llevara

acabo el dia Domingo 28 de Septiembre de 1997 a las 13 horas ( 1 P.M.

En nuestralsede.de la Organización . Su acistencia es de suma impor.tancia

a que se tratara asuntos sobre el proyecto de agua, se tomara lista de

os presentes.

DE UD. MUY ATENTAMENTE



BOLETADE CITACION.-Juicio No. ................................. Resp. ............

Quito, a ........... ..... de ......,..................................................... del 20 .....

Señor ......,...............................................................................................

ARRIO .LA PAZ
. MUNÌC(PlODELDISTRITO •

METROPOLITANODE GUITO
T If SORER I'A Domicilio .......................... ..... .. ................................................................ .......

Chlle yVenezuelä Planta baja
Telf.:228537o CALLE 18

DIRECCIÓNDE COACTIVAS No. Predio ............................... 0\aveCatastral .................................................

P. 388856 C.C. 42501 57 00ô
Hagosaber a Udo que esta Tesorería ha iniciado Juicio Coactivo en su contra, con el siguiente Auto de pago:

TESORERIA !ÜÏETROPOUTAÑA.-Quito, a ............ de ...........:........,................. del20............. a las..................
28 ABRIL 2004 18:24:59

VISTOS: De conformidadcon los titulosde crédito que se.aparejan y la razón sentada por el señor Secretario,

consta que..............................................................................................................................................................
... 2 BARAÏO LA PKZ

...,............. :..:.....................................,...........................................................................adeudaalMunicipio

del Distrito Metropolitano de Quito, la suma de USD ................ .......................................................................por

UyS. 36 e 52
conceßto de ..................................... ............. ....... ............. ......-..... .... ......... .....................

IMPaPREDIGUR8eCÏUDA Y ADI.2D3 ...CALLE 18

líquida

hexpuea

y

de acuerd on d d buatario; y por tratarroeddeeuT

ES

Da

la cantidad indicada, sus respectivos INTERESES AS JUDICIALES, o en el .mismo término
dimita bienes equivalentes baj erci imlento i beldía y mbargo de bienes. De acuerdo

con . la aprobación del Sr. A del Distrit Metropolitano e Quito nombro al señor Doctor

.......,......... .. .MikT,......--F-A-2- - --------.. g. .. para que dirija al Prócedimiento

Coactivo en su calidad de Abog r iói n irá por concepto de honorarios,

el porcentaje determinado en la Ley y me ue serán de cuenta del coactivo,
Se procederá al desglose de T p ados para efectos de cobro.
CITESE.- (f) . ., ... .p. . . .... .Ò ØÚÏ ATesorero ropoll o

(f) MAR-C.-.-.A.--(A 1-AN............:....................... ....:.Ecu ..... ................................ ogado Externo.
Lo que pongo en conocimiento para los fines leg bligación que tiene de en lar domicilio,
para notificacioñes posteriores en este juicio.

Secre
: Conforme ä los Art. 1017 del Código de Procedimiento Civil; y 211 del Códig Trib riyto

cuenta del coactivado las costas de.recaudación, incluyendo pago de honorarios Abog? .



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
L

Û0mitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiEecha Concepto C ctS Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
p( - LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

ComitésSectoriales LaIglesia .

1 ' H LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos

ElCisne UlCAP
N-

y,g

LaderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela
GruposdeComunicaci6n UNICEF
Gruposde Mujeres. CAVIP on.¾ 77

Sector: ..... . ...
.............I.

. ....... ...

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: .(.P.L. ......Lote: . ..................

CONTROLDECONCENTRACIONES.

calle:...Q...................................................
00mité Vecin : ........................................... a

Nombre: . .. .f...................... ........

Apellido: .. ..f..'. ..Ê..N?... . .. 8.6..

CONYUGE .

Nombre: .. .. R... .
.t...f.l.f..R..

Apellido: .. Gi.½..Ê...........................

Cr Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

i. et Cr
- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños

.Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



537SEÑORES COMPAÑEROS DEL SECTOR "LA AS , MUY COMEDID.AMENTE .. .-

NE DIRIJO A USTEDES, CON LA FINALIDAD DE RECOLECTAR FIR- .• -

MAS, PARA REALIZAR DENUNCIA A LA INTENDENCIA DE POLICIA -

DE PICHINCHA, PARA QUE SE CLAUSUREN Y TERMINAR CON VARIOS
ESTABLECIMIENTOS DE LICOR, I)E NUESTRO SECTOR.

Firma - Número Cédula

loer Hor

..Norciga rlonicogro...............

vmy-y

..........•••••••••••••••••••••

. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. . . . . . . .
-------------- ---------------

essessegeesseeessasseeeeeeeeto

4



6.2 con respecto al Nombre: En el caso de todos los miemb,ro
mayores de 18 años se recogerá los dos nombres '

y los/do
apellidos y en el caso de los menores de edad basta'rá con
el nombre .

6.3 Los nombres de los miembros de familia se recogerá en orden
secuencial. Por ejemplo, si no existe el padre de familia -

esta línea será dejada en blanco; o si solo hay por ejemplo
dos hijos, las otras líneas correspondientes a hijos serán
dejadas en blaco y se continuará llenado la información de
los otros miembros familiares.

SEX
COD. NOMBRE CEDULA EDAD FM

01 P Juan José Eãez èbna 39 X
02M Ana Maria Aldaz Cruz ' 37 X
03H Phria Elena Paéz Aldãz 18 X

.5 04H Fernando Paéz 15 It X

05H

07H

© Marco Anibal Paéz Tapia 68 X
osc

6.4 Si una familia tiene más de 5 hijos, se anotará los
miembros de éstos en las líneas correspondientes a la
otras categorías familiares y este particular se debera
hacer constar en Observaciones; así como también se deberdi
anotar si existen más miembros de familia que viven en este
hogar y si de éstos hay algún dato imp"ortante. ,en relaciár
a Educación, Ocupación e Ingresos . Org V MEA.=

.

7. EDUCACION: En el casillero correspondiente a GRADO
anotará hasta el año completo que ha terminado el estudio.
Cuando es el grado escolar se anotará el número de grado
la letra g , ejemplo: lg; si es colegio será lc; y, si e
universidad o estudios superiores se anotará lS. si es Me

EDUCAC10N

GRADOCURSOSRECIB1005

IS Electricism i

AC Corte y Con.f i
SC !

I
I



8. OCUPACION: Trabajo Actual se refiere al trabajo que está
realizando hasta la fecha de la aplicación de la
encuesta. .

8.1 QUE TRABAJO LE GUSTARIA: Hace referencia a: si está de
acuerdo con el trabajo actual o tiene alguna otra
habilidad en la cual le gustaría capacitarse para trabajar
en ello.

OCUPACION- INGRESOS

TRABAJO ACTUAL QUE LE GUSTARIA S/. MENSUALES

FWrrici ec.Instala 160.000

O Bric turera

Albaniel fundiciones 240. 0

9. INGRESOS: Se anotará los aportes reales que cada miembro de
familia da al hogar; y en la última casilla se pondrá la

10 . OBSERVACIONES: Aqui se anotará cualquier .pro lema
encontrado

,
en la aplicación de la encuesta o algún dato

importante ,que se obtenga dentro del proceso de recolección
de la inžormación que no conste dentro de la ficha.

11. Al finalizar la aplicaqión de la ficha se debe anotar el
nombre de la persona que hizo. y la fecha de su
aplicación. o ,

SLABORO: B4RRIO LUCHA DE LOS POBRES / PROYECTOECU.91 / 011
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Wabajando Juntos por l desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No Quito,s de mayo de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho iClave Catastral 4 2 5 o1

Sector UNION LA PAZ FManzana Nro 57
Calle 18 ( Lote Nro 08
Entre: Calle 18 y Calle ÍCasa Nro N58-152

Area de terreno 219, 3 m2 i Area de construcción 52, 8 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor SINCHICO AGUILAR ALFONSO C.I. 1 0 0 0 4 8 3 2 0 - 4

Señora CANDO CHISA MARIA C I. 1. OOO 4 8 3 2 1 - 2

Son posesionarios d neionado lo

Tail Herrera llenha dazález
Presidente Šecretaria ero
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4.2 OTRO, se refiere cuando el uso del lote se da a tmyés de
una relación de parentezco o alguna otra forma de
adquisici6n del lote que no consta en el detalle de la
ficha.

5. En la Ôarte referente a ORGANIZACION, esta preferentemente
se recogerá la información después de haber llenado el
cuadro de abajo, referente a la información familiar,
educación y ocupación.

SEXO EDUCACION OCUPACION INGRESOS

COD. NOMBRE CED ULA EDAO F Mm cunsos AECIBIDOf TRABAJO ACTUAL QUE LE GUSTARIA S/. MENSUALES

°'" JilAN .ŒR PAF2MFNA

03H

04H

WH

WH

07H

- oessMAREDANIFALPAEZTAPL
09C

IOS

S./

5.1 En el casillero QUIEN, seberá anotarse únicamente el código
(COD) del miembro que pertenece a la Organización. Por
ejemplo.

PERTENECE A UNA ORGANIZACION
MET ORGANIZACION CARGO

5.2 En ORGANIZACION, se anotará el o los nombres de las
organizaciones a la cuales pertenece.

5.3 CARGO: Se anotará de igual manera el o los cargos que
presenta en cada organización, en el mismo orden en que se
recogió la información del casillero anterior.

6. En el cuadro de Datos Familiares y Socio-Económico, se
recogerá la información de todos los miembros que viven en
la familia.

6.1 Códigos : 01 P = Padre, 02 = Madre, 03 H a 07 H = Hijo,
08 Sg = Suegros, 09 C =Cuñados, 10 S = Sobrinos, 11 Otr =

Otros. Todos estos códigos están en relación al jefe
o jefa de hogar.
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FICHA SECTORIAL

,
INSTRUCTIVO PARA SU APLICACION

BARRIO: SECTOR:

Para facilitar el proceso de aplicación de la ficha a
continuación se realizarán algunas anotaciones importantes que
permitan la recolección de la información:

1. La Ficha Sectorial deberá ser 11enada con letra de
imprenta y lápiz

2. La Ficha deberá ser llenada una por cada familia. Es decir
si en un lote hay dos familias o más se deberán llenar dos
Fichas o las necesarias.

2.1 Si un lote se encuentra deshabitado o abandonado, se
anotará únicamente los datos correspondientes a la
dirección; y, en caso de que la vivienda esté abandonada se
anotará las características de ésta. De conocer los vecinos
o la Directiva el nombre del propietario, se registrará el
mismo.

3. En la primera parte de la Ficha correspondiente a Barrio,
Sector-Tiempo que viven Familia y Dirección, se utilizará
para anotar la información únicamente la líneas; los
casilleros cuadrados no llenar.

BARRIO ATUCUCHO [¯]
SECTOR CORAZONDE JESUS[¯¯]

TIEMPO ouE VIVE S años
FAMILIA PE ALDE
MANZANA *

CALLE
COMfTE VECINAL

) Esta información quedará vacia

4. En las columnas correspondientes a ADQUISICION DEL LOTE Y
VIVIENDA, se llenará únicamente con una X de acuerdo a la
información obtenida.

vlVIENDA
ADOUISICIONOEL LOTE PARED TECHO
POSESION ACOBE ZING X
COMPRA LADRfLLO X TEJA

ARRENDADA BLOOUE ETERNif

OTRO MADERA LO¾

4.1 En lo que respecta a POSESION, esta se refiere cuando el
lote ha sido adquirido a través de invasión o toma de

s, tierras.
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NO.... Por S .

MUNICIPIODEL DISTRITONIETROPOLITANO DE QU TO
Dirección Metropolitana Fmanciera

Comprobante pgelgg§§9509
TítulodeCrédito: 2ÛÜ'i $'86 FechadeEmisió

Mo Trmutación: 2 . 00 9 Fecha de Pag

información Personal:

Cédula/AUC: ÛÛÔÛÛQÛÛÔQ
contrieuyente: BARRIO L.A PAZ

Ubicación:

cinecatastral: 425Öl -S '-000 Nro.dePredlo:

reccion: GE16E LET .. CASA
Barrio: Parroquia: Placa:

nformación:

:ENTE ::*****1.6; 10m2 A RAZOM DE TDIAL..
RENO ::***W210,,00m2 $1 202 $3,365444

S ROCCI0N::****i2/l., OOm2 4135,, O 5:l.6 740, OO
A)...UO COMERCIAi. $20 1.05,, 44

Descripción:

Concepto:

A L..OS PREDIOS f.lR $5, 52 TABA SEGURIDAD $12 00
EMPRE A ?...CANTAR 4.,61 RECARGOS 41
SEis:'J¾CI ADMINIS 4,20
LÈÈ D DE BdMBER 3,02
BRAS EN EL. DIST $15 56

Forma de Pago: EF Ë C Parcial:
Descuento o

Cajero: CM institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: O Agencia: Subtotal: g"
Trans. Municipal: I 1.O Trans. Banco: Total: g ~

Importante:

DIRECTOR INANCIERA Pag.:

CONTRIBUYENfE DE L



MUhllCIPÌO DEL DISTRITOMETROÑOLITANODE QUITO
ÐIRECCION FINANCIERA

. FECHADEPAGO
1.998

.: .a 199838865 COMER BA TE DE COB O 23/ 7/2004

CEDULA/RUC NOMBRE
BARRIO LA P

RECCION

CL S CTOR EC - 9
AVALU

1FUESTO FREDIAL
3ICÏ0NALES MUNI CIF IO 98 f ESES 4... 404

iFTOS OTRAS INSTITUC 17 TAB JUD $41

FRVICIOS'ADNINISTR 2

TRANSACCION PAGINA DE VERTANLULB SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

ABL
F ILAR

MBBIM OTRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE

AÐE O

CEDULA/RUC. NOMBRE
BARRIO LA P

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO PREDIO

225 5 1/12/2 888

TPUESTO PREDIAL 1 58
DICIONiiLES MUNICIPIn 2 09
1PTOS OTRAS INSTLTUC 85

RVICICS ADMINISTR. 2
;SA SEGURÌÚ•AD CIUDAD

TRANSACCION - PAGINA DE VENTANI.LABAN UENTA SUB-TOTAL

132 Gi_. ._12 PAGO TO

RE PONSABL
PILAP

O. 3Á5998$ TO NA OTRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEl DISTRITO METROPOLITANOÐE QUITO
IRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

DMPROS TE DE CDÉRO
CEDULA/RUC. NOMBRE

OOO BARRIO LA P
DIRECCION CLAVE ATÃSTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
8. 1/12/1995 0388856

c

MFUESTO PREDIAL 4.15
:DICIONALES MUNICIPIO 9,33 ITÈRE S 1 5

HPTOS OTRAS I NET I TUC ., 07 T3STAS UD 7
ERVICIDS ADMINISTR 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIU.AB SUB-TOTAL

32 3 O PAGO TO A

ON ABL

No. 345997 ËlAE a, -

ova,a
impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MIUTAR Tetf 2220360, Outo RUC 1768007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE

EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
' I MATRIZ: Av.Mariana de Jesús entreAlemania e Italia - Apartado 1370

EMAAP-Q www.emaapq.govec- Atenciónal cliente:i -800 -242424

RUc: 1700009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del 23 de Enero de 1997

AUTORIZACION SRI No:: 1107332704 Umlido hasta::2O1O/ 8/31
CUENTANo.: .W.ÜÛ$ $4 FactLiTR NTOli ÛÔA.""Û$.3--249 :) 24
cLIENTE: AINDO O-UZ : †1:4FJr-Si 0, RGRU
RUC/C.C.: OÛÔ$.ÔÔÔ483212 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCI PISO DEPTO
DIRECCI 1 ÈiTI..$ ...IDMÜ CA 18 f...T $72 :

PLACA PREDIAL:

SECTOR: ÜT i..A..AÜ CONSUMOM3: 2Ü TARIFA: ÛOfil

MEDIDOR No.: 4·Off.iB3.BTTA. ESP.: FACTURACIÓN: ReaA. SEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURA ACTUAL DESCRIPClÒN VALOR USD '
1/EO 1474 2/17 1494 SAL.DO ATRASADO 17.,66

AGUA 5, SE
CUENTA DE DÉBITO BANCO N·- ' -I·-

ADMIN., CLIENTES 2,1C
INTERES MES O., 14
TASA EMOP O,42

REGISTRO DE PAGO

Stetotal 28 , 02.
Tva og o , oc

FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

N. 2010/02/19 INMEDIAT 1 TOTAL A PAGAR USD '

ESTEDOCUMENTONOTENDRAVALIDE El ua Potable de EMAAP-Qtienecertificacióndel cumplimientoSIKELREGISTRODEPAGO . de norma INEN1108
I



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIÏ3ECCION FINANCIERA

46
1 997 FECHA DE PA

.-Â- 199738985 COMPROBANTE DE. C BRO 23/07/2004

CEDULA/RUC. NOMBRE
BARRIO LA PAZ

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 18 SECTOR ECO. 9 425C(i 8
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

57 05 34;23 1/12/199 388856
CONCEP f

IMPUESTO PREDIAL 4.31 RECák Ò 5,03

DICIONALES MUNICIPI $.70 INTERESES $2, 54
IHPTOS OTRAS INSTITUC

=,¯~2 EGETAE JUD, 9,14
SERVICIOS ADMINISTP. =-26

TRANSACCION PAGINA DE VENTANLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

ESPONSABL
L - PILAR

No 3N59976 insanni
impreso en e NSTITLITO GEOGRAFICO MILITARTelf. 2220360 Quito RUC:1768007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

i . 995 FECHA DE PAGO

..
î99538885 'OMFRDBANTE :DE COBRD 23 2004

CEDULA/RUC. NOMBRE
0000000 BARRIO LA PAZ

DIRECCION LAŸE CATASTRAL

CALLE B SECTOR ECÒ 42 1 OO
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERQ DE PREDIO

31 2 18.72 131/12/1994 038885

OLloR NO EDIFIC DO $1 87 NTERESES $5,33

SERVÏCIOS ADMINISTR L2O OBTAS 3UD. 4,19

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILtABANCO CUENTA SUB-TOTAL

---------- --- PAGO TO

ESPONSABL
PILAR

No. 3459973 EMENE INA IBÏJTÃR O
i Fene fittii ã ãïiã<iiiiEifiñ'ñiEBš ãiiiini i7 7 63

CONTRIBUYENTE



MU I. DISŸ¶lTOMEÈÔ MOÖÊOÑÍTO
DIAECÓlON FINANCIER

1.999 FE ADÈPAGO

.::::::::m:::. 19993888 56 COMPROBANTE DE COBRO 2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000.000000 BARRIO LA PAZ -RECCION

CALLËLB SECTO EÒð
AVALUOCOMERCIAL EXO EB. AVALUOIMPONIBLE EMI810N NUMERO DE PREDIO

46.19 27,71. 131/12/1998 0388856

MFUESTO PREDIAI. 9.24 E R *,02
MDICIONAI..ES MUNICIPIO $.58 NTERESES $,70
JMPTOS OTRAS INSTITUC 9,17 O$TAS JUD 4,12
SERVICIOS ADMINISTR. *.20

RANSACCION PAGINADE NDuilLA SUB- TAL

20006 I 7 - 85

No. 3459978 ---

DIREGT NA O TRIBUTARIO
CONTHIBUYENTE

FECHA DE PAÒG

: 199 3 8 5 COMPRDI DE
CEDULAIRUC. NOMBRE

0000000000 BARRID LA PA
DIRECCION

CALLE 18 SECTOR ËCÐ 42

AVALUOCOMERCIAI.. EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

31 20 18,7 1/12/199 0388856

SOLAR NO EDIFICADO 1.87 N ERESES 4,92 .

SERVICIOS ADMINISTR- 4,2 OSTAS âUD. 4,19

TRANSACCION PAGINADE IfWIILIA SUB-7 TAL

OO.O.4......--------i.--- -- ---
P^6

. 1

PONSABL
V PILA

3Á5995 en orassa o
..nan-- CONTRIBUYEMTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Direóción Metropolitana Financiera •

Compmtm N•.ggg9508 48
m.ioacresmo: - 2OOS3888560 .

FachmäEinl-Mgi/12/2OG7
Anome.....lan: 2.008 Feche Pag!Í$Û/ÛŸ/ ÛÛŸ

Informacion Personal:

cas.l.snuc: 0000000000
c..arn.es.l.: BARRIO LA PAZ

.

Ubicacion:

ci...c.i.e.i: 42501-57-008 *Pr=dl•• 0388856 g ,

lin...ld.: OE16E : LET. Cá¾A : L
. ii...mi:

.

P. azul. pines: 3
Informacion:

FX'EÑTE :Ë* *i6.10m2 A RAZON DE TOTAL
TENREÑG :* 210,OOd2 *16,02 $$.365,44

STE:OCÓIO 1 4 Om2 . 135,,09 $16.740,00
AVÄL COnERCTAI. $20.100.,44-

Descripcion

Concepto

A LÖS PÑEDÏOE R $5 5 ASÁ SEGUI AD $12.,00
EMPREN 4L04NTAR *., S ECÀR0SS 4., 55
SERVIDIb .ADMINIS .*.,20 INTERESES $2,,59

UERPO DE. ÏšOÑBER 93.,02
OBRAS EÑ EL IST $1.2 85

.

Forso Pigli: . . Percial:
DGagligiltD 0

cero: SANC IE in.uisinian= nulmin••I-ar

1 asunum= sas.....i: $37.38
a.ne. Munlolpal hans. Danse: Total:

Importan

IIIIIIIIII . costnusuvuirra DE 2

EMPADRONADO
a .

' CEDULA DE IDENTIDAD
AOþA/C)/80) SUIÊAt , , .

NOMBRES APELLIDOS i i . I
11111111

UBICACIONGEOGRAFICA:
. PARAOGUIA:

. PROVINCIA: O I ÛÑ CIUDAD,CAB.
PARROQ.O

CANTON: LOCALIDAD:

EMPA DR A R

EL GOBIERNONACIONALLE SDLICITAGUE CONSERVE ESTE COMPROBANTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
glREC'CION FINANCIERA

- . 2.007 .

FECHADEPAGO\ ..

-- - 2 07388856 COMPROBANTE DE COBRO 17/01/2007
CEDULAIRUC. NOMBRE

0000000000 BARRIO LA PAZ . , 549 '

DIRECCION ,, CLAVE CATASTRAL

CALLE 18 SECTOR ECO. 7 « 25Ö1-57-008
.

AVALUOCOMERCIAL EXO.iREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

y 7. Sig .27 I I 3J/12/2OO6 : ' 0388856
CONCEPTO .

VALDR CONCEPTO UALOR

A LOSyPREDIOS URBANOS *1.88
EMPRESA ALCANTARILLAD *.65
SERVICIO ADMINISTRATI $.20 .

CUERPG DE BOMBEROS QU $1.13 \
OBRAS EN. EL DISTRITO $12.85 '

TASA SEGURIDAD' CIUDAD * .00

DESCUENTOS .17

- TRANSACCION PAGINADE BANCO CUENTA SUB-TOTAL
.

$22. 54
3875831 7 1 PAsoforAL

i $‡$. 44
,

'¯

RE PONSABLE
'~

\ SINCHIGUAND M DAYST

6050280 ,' DIRECTORA NCIEÀADERENTAS
CONTRIBUYENTE '

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DINECCION FINANCIERA = -

FECHA DE PAGO

..20013888560 COMPROBANTE DE. COBRO 23/07/2004
CEDULAIRUC. NOMBRE

0000000000 BARRIO LA PAZ

DIRECCION CLAVE CATÀSTRAL .

CALLE 18 SECTOR ECD. 9 4250,1 57
AVALUO COMERCIAL EXO.MEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

?25.00 I l 135.00 131/12/2000 0388856
CONCEFI ÖR

IMFUESTO PRFDIAL. $1.58 LECARGOS 9.16
ADICIONALES MUNICIPIO 42,36 [NTERESES $1,78
IMPTOS OTRAS INSTITUC $.85 i OSTAS JUD.

.
4.50

6ERVICIOS ADMINISTR. . *.20

TRANSACCION PAGINADE VENWIMA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

2320006 \ 9 83 f 47 43
-- --· --· --·--------- - PAsoToTAL

RESPONSAB
V PILAR

No. 3459980
' $ÑM - - - - ---·--

DIRECT INA O TRIBUTARIOiii.i.vammmummanammaammmmammi.ir ---- ---

CONTRIBUYEMTE
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Lugary techa ' A3 0
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Recibt de .
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la cantidadde
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ßµAgra 3eÎ.g¢4 Ad.de

por efe/grVrer tu . Sven .

por conceptode A ENGl W . .

crubat
. .. 99

vmm c.I.

Ministeriode SaludPública
HOSPITALGERIATRICO

Ordende Dep6sito Nt .
.1720

,

. Fecha: Quito,a. .de....... .f...........................de"M
.f.i..

Valor 3/. (2
Nombre

........ .. ..... ....... ..... .... .............................................. ..............................

Concepto: . STEg

.
. g 000NT0LO g

TRABA.10aoem.



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
9 Q DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

HOSPITAL "GRRIATRICO"

CARNET DE IDENTIFICAC1

pp ç o Nombre Completo

O

/ g c
No. de Historia Clinica Unica

OBSERVACIONES:

Grupo Sanguineo
.......................

. Alergias.
.

Es Beneficio de su propia salud, guarde este carnet
muestre cada vez que vuelva a este Hospital.

-- CONVOCATORIA
El Comté Pro Mejorea Atuencho convoce e
todos los mormabras e la reunión con el Alcalde
de Qufo en donde se imelkrera le ñrme del
con¥erno con el grupo de proibelonales que se' ' haren cargo de legeßzación y escrearación de
le teneraciade la flerra de Aluencho.

A: Lunes 3 de Mayo de 1999
HORA:10fio0(4PJiO
LUGAR: Salon de la Ciudad de la Alcaldie de

Guko
Asiste tu presencia er inportante para der
teelse el evento que ve en venilcio de todor
los inoradores.
Atentementa

Tailor lierrare
PRESIDENTE DEL CONITÉPRO MEJORAS

DE ATucuctto

No Por S/.

Recibí de: t7/ C2 .

La cantidad de

Por concepto de PC pp.1. C

ß de de 199 Á

N° CEDULA DE IDENTIDAD



Recibo Ë N * // REG TRO CE
13ARAIOATUCUCHO

Fecha SECTOR (jk n
FAMILIA:

Recibf de a /
La suma de

H

DO S C

M (¿¡njo Ch /1än /NO ll321.2
UAS OlRECCION G STRO MU ICIPAL

Por concepto de CALLE LT TASTRO

Cl anar

or .

eciÊíÅeÎËr 2-foneo--einehece

dde

or conce to Ae:....g.f.B.teni en o

...........d.e...Ago a t 0........9 T ---

1.7...ß.a.-Agosto-- ¥7

C.



Junta de A.gua "A,tuoucho,, No. -L Por St.

19

Ne 0054 Pori Recibí de

Recilllde:
IB SUINS$8 la cantidad de

901'CORC8pÌ000

llá ..
...

por

ATUCUCHO'

..! 0......................
. ... . .

de 199
...

TESORERO

JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO" sanaso ar cucuo
No Por 5/.

NT .0õi48 PRESID .T
1

Recibí de So-
Recibo de

la suma de
la cantidad depor concepto de ...

sucres

.. .. . .. por

de 19 cr e voc .



COMITEPROMEJORASDELBARRIOATUCUCHO
a (g) e RefonnadoMedianteacuerdoMinisterialN*02935del 10 de Noviembrede 1994

Direcci6n:Oficina,calle22y 23 CentroComunitario(Frenteal Estadiode Atuoucho)

COMPROBANTEDEINGRESOS
Quito,i dS/E del2005

Recibimos de f) þ%t>ff OX A ÏVI-a 10004 g3.2)-2

Por conceptode: . kb / *
Ingreso de Documentos tj Jr J
Certificación ose 57 O
Cuota administr
Tras asosTar°etas de min 9- 'It
G rnets

cc Tesorero

e
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MUNICIPIO DEL DIST ITO METROPOLITANO DE UITO
\ ¡ DIRECCION FINANCIERA

200635885 O gOMPROBANTE DE CíBR6 17žØ 2007
CEDULÁlRUC. NOMBRE

0000000000 BARRIDsL.A PAZ

/

DIReccioN CLAVECATASTRAL

' CALLE 18 ' SECTOR ECD, 7 2 0,1-57'-Ó08
AVALUOCOMERClÀL E O./REB. AVALUOIMPON1BLE EMISION NUMÁRO DE PREDIO

/ 7.511.27 31/12/2005 / - 038 01%
CONCEPTO VALÓ _ ,

CONCEPTO . _ VALOR
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL
NÚMERO SETECIENTOS DIEZ. ----------------------

En Sama de Langreo, a veintidós de Junio de dos

mi. 1. c knco. ----·----------------------------------

Ante mi, FERNANDO LEAL PARAISO, Notario del

Llustre Colegio de uviedo, con residencia en Lan-

---- - - ---------------COMPARECB: --------------------

DOÑA MARÍA-VIRGINIA CANDO CHIEA, mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, viuda, vecina de Sama

de Langteo, Asturias, España, con domici.lio en

Segunda Travería de Cuetos, número 15, 3°, con Tar-

)eta de Restdencia y Trabajo de Extranjeros expedi-

da por las autori.dades españolas número X-6193712-L

y l'acaporte expedLdo por el Consulado de Ecuador en

Santeuider (España) , número, 100048321-2 y del que

. deduzco fotocopia que lo reproduce fielmente, ex-

t.endtda en un folio del Timbte del Estado de papel

ex l.usi.vo para document.os not.arLalos; documento que

incorpora a esta matriz lormando parte integrante



de la misma, el cual no se rep,roducirá en la copia

parcial que de la misma se expida, con la finalidad

de preservar el derecho a la intimidad. -----------

-------------------INTERVIENB: --------------------

En su propio nombre y derecho. ----------------

Le identifico con los documentos reseñados, que

compruebo están vigentes y tienen la fotografia y

firma coincidentes con la de su titular, y tiene, a

mi juicio, la capacidad legal y legitimación nece-

sarias, para formalizar la presente escritura de

PODER ESPECIAL, a cuyo efecto: --------------------

---------------------DISPONE: ---------------------

Que confiere su representación a favor de su

hermano DON JOSÉ-MIGUEL CANDO CHIZA, mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de

Quito, (Ecuador), con cédula expedida por las auto-

ridades ecuatorianas número 100156623-9, para que

en su nombre y representación, ejercite, sin limi-

tación alguna, las siguientes: --------------------

--------------------EACULTADES: -------------------

1) Comprar pura o condicionalmente, a retro,

con precio confesado, al contado o a plazos, toda

clase de bienes, muebles o inmuebles, derechos re-

ales o personales, con los pactos y condiciones que
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... del Convenio de La Haya de 5 Octubre 196 l,
con el objeto de legalizar la firma autógrafa de un

' documento, extendido en dos folios de papel
timbrado de uso exclusivo para documentos
notariales, serie 6F y números 9348996 y el
siguiente en orden correlativo.-------------------------

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)
I País ESPAÑA

El presente documento público
2 ha sido firmado por D. Fernando Leal Paraiso.
3 quien actúa en calidad de Notario
4 y está revestido del sello / timbre de la Notaria

de Langreo (Asturias)
Certificado

5 en Oviedo 6 gldía 10 de Agosto de 2005

7 por José Antonio caicoy cores,DECANO del Ilustre
Colegio Notarial de Ovie o.-

8 bajo el número 2195 zoos
9 sello / timbre 10 Firma

e POBucA



a A ~Wo
7/z ve

e -- -
ECUATORIANA******

V4333V222
CARNE EDSUERRËÅd"†IP558

CIUDADANIA 1 NARIACANDO
CANDOCHI2AJOSE MISUEL RIŽA
TMME WOTAVALD/10PDAN i 3 y

0 es, 20 '
s .oÂ$cce REN 390015

1957

e



559

FOO-VIDALTDA.
CGTE iTEDEŒPOSITOSIN LINETA

OFICHA.:GUITO- MTRIZ
FECI¾...: 2010-06-05 12:39tS9 (CLIENTE)
CLIEMŒ.:(002296)C IITEFRWEJORASATlflDO
ClB4TA.#:320101002296- AIMOS A LAV

COI?ŒICION Í .

. em.om t F6 ' z
. on. . . . «r o.ca

. T L IELIEFOSITO: 12.00



DIREbCIG¾ GENERAL DE REGIGTRO CIVIL, N 7141566IDENTIFICACION Y CEDULACION

NACI. I DEFL

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GElyERALDEREGISTROCIVIL,IDENTIFICACIONYCEDULACION

INSERIPilliiDEDEfiiCIDE

OO 60 5) 1Ô Tomo ...?. .9......... Pág. . .4.9....... Acta ..?.4.9.......

En 9.4.I.T.9...U.9.9.P..·.9.4.I.T.9...?..•.9..•.provincia de ......f.I.9.6.I.N.GNA...................,hoy día ........Q.CH.9....................................de
............f...f.I.S.E.9.6.5.................DEL Dos luL.

.. .: _T..g..Q..Û..Û...........,El que suscribe, Jefe de Registro Civil,
extiende la presente acta de inscripción de la defunción de:
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..4.L.F.g.III.S.O...AIN.GB.I.C.O...AGUILM............................................................sexo:
9.6.9.9.9.L..IN9...........................................Estad oc iv iI.....§4§.4.9.9.............................Edad..........G.I.RC.UKNI A..X..9 D.S...............años
NOMBRESY APELLIDOSDEL PADRE: ...I.G.RACIO..S.I½.C.tu.CO................................................. NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE:............................................ .4.8.I.S...4-.9..I.S.A...6.9.9.I.kan.........Lugarde Fallecimiento.$.f.ÑÔ.. .f.Û..RU.U.0
9.9.I.F.6.9...................................................Fecha: ............9.6.7.9...............de .........U.9.Y.T.§.F.§.§......Ó..:..U.T.A..f.Ñ.9...DEL

S FIIL ..........................................................................EI cónyuge sobreviviente se llama ..y..IB.9.I.N.T.ô...9.6.9.9.9..................
...............................................................................................Causa de la muerte BTARRRAGIA..ARD.&..INT.ERNAAMXßh.C.IRN

Solicitó esta inscripci6n: ...UU.XR..HUMBEB.T.R..GUAMAN..maLO.RNA00.....................................................................conCédula de
Identidad No.........1.7.1.§..Ñ.4.4.§.-.§..............................domiciliad

.9............ en ........n.vi.‡.9...........................................................

OBSERVACIONES 4 m

FIRMAS:

Un
,,

....Tome:..... nr Pag..... Acts:...
. incid

i COPIAUlit glútigsL SUE5E
. a u gpr unt.Þiálvince r 00F in

ComNMEDEACUEOgg CM
ormuver naalstilace

......I r i co



------------------------------ 56.1.
JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Segetada de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / I""itorial,Hábitatyvivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PUJOTA PUJOTA MARÍA

Cedula de identidad: 1705763256
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 7 JULIO 1945
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 4 Superficie: 207 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PUJOTA PUJOTA MARIA C. Identidad: 1705763258 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: VIUDONombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO Enla actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo PUJOTAPUJOTAMARIA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1705763258, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSE
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FORMA No.:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE BIENES RAICES '

SOLICITUD No:0.g.14,q.g.

El Infrascrito Registrador de la Propiëdad de este cantón en legal forma cer

Que revisados los i dicos de pÀopiedadde esta ofÊcina,no se encuentr
PUJOTA PUJOTA MAgiÁ

Tenga registrada propiedad alguna en ste cantón.-

Quito,a FEBRERO VEI T del dos rni! TR S
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'
ch COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MlNISTERIAL NoO2935 DE NOVIEMBRE 1994
- ourro

, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario.

CERTIFICADo N9 Õõ0071 Quito, y , de del
ayo 2-02

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO. el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999. ei Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEJ..P_REDIO

Asentamiento Urbano Atucucho . Clave CatastralN° seg
Šector: p pg Manzana N°.

Entre:. Calle , , y Calle , ,. Lote N°
- -

Etapa Terreno N° NT 3 Casá'Nrr t.

Area de terreno 2. , A m' Area de construcción 44 m2
El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por

Son poses el mencionado lote de

Presidente Secretario
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

CIRCULAR 03-CT-ATUC
A LOS MORADORES DEL BARRIO ATUCUCHO

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Administración Zonal Norte viene cumpliendo los términos
de los acuerdos firmados entre las organizaciones, instituciones y fuerzas vivas que representan eLBarrioAtucucho en
asambleas del viernes 11 de enero y 20 de enero y 01 de febrero del 2008, términosen los que se han definido la
realización del CENSO de propietarios y posesionarios de los lotes de terreno de este sector en el que intervienen: La
Administración Zonal Norte, la Dirección de Avaluos y Catastros, La Dirección Financiera Tributaria, Personal idóneo
contratado para la realización del censo y representantes de los sectores y calles como tambiéninstituciones asentados
en este territorio.

A fin de cumplir con los objetivos propuestos en la asamblea del 01 de febrero del 2008, se establecióque un equipo de
moradores acompañen al personal contratado y funcionarios municipales que han sido autorizados para actuar como
observadores en la ejecución del censo comþifin de conseguir un padrón y registro catastral completamente depurado;
me permito detallar los nombresde los representantes de la comunidad:

SECTORUNIONLA PAZ

Sr. Maria Fuelagan Calle 17
Sra. Mónica Cañar Calle 17 Sra. Olga Maria Calderón Calle 19 y 20
Sr. Luis Culqui Sra. Angélica Suárez Calle 19 y 20
Sr. Carlos Aragón Sr. José Ortaiza Calle 20
Sr. José Argos Calle 19 Sra. Verónica Rodríguez Calle 20
Sr. Teodoro Farinango Sra. Ramona Yungan ' Calle 20
Sra. Hilda Macas Sra. Gládys Morocho Calle 20
Sra. Rosa Castellanos Calle 21

SECTOR PLANADASDEL NORTE LADERAS DEL CISNE

Sr. LuisGonzálo Cabrera Sra. Graciela Joro Sra. María Villamagua St. SilverioLema
Sr. Manuel Tituaña Sr. René Gutierres Sr. Manuel Duchicela Sr. Angel Andrango

SECTOR LA ESCUELA SECTOR LA CAMPlÑA

Sr. Hernán Torres Sra. Diana Luga Sr. Manuel Tenezaca Sr. Segundo León
Sr. José Córdova Sra. Diana Lapo Sra. Lady Sánchez Sr. Jorge Pilacuan

SECTOR CORAZÓN DE JESUS

Sr. AlfredoUshiña Sra. Dolores Chuga
Sr. MiguelChuquizan Sra. Rosa Lema
Sra. Margarita Salazar Sr. Manuel Cabascango

Dichos moradores acompañarán en diferentes turnos, en el proceso del censo por lo que solicito muy comedida mente
prestar las facilidades del caso, entregando la información que solicitaren de acuerdo a la ficha, como también,el apoyo
a que este CENSO cumpla con los objetivos esperados.

Es necesario indicar ademas que para la aplicación de este proceso se tomará en cuentatal como lo establece el
Decreto Legislativo publicado en Registro OficialN° 971 del 20 de juniode 1996, que en la parte medular acoge los Art.
3: "...Ningún posesionario podrá ser adjudicatario de más de un lote,cuya extensión será la determinada por el
censo al que se refiere et inciso precedente," y : Art. 6.- No podrán acogerse a los beneficios de este Decreto
los posesionarios que tengan bienes raíces ubicadas en el cantón Quito.

Finalmente el Censo se iniciará el día lunes 11 de febrero del 2008.

Atentamente

q. Gustavo Fierro,Obando.
AQMIN STRADOR DE LA ZONA NORTE
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Al at DÍA MRTOt30/31 ITA.41A
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- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: LOARTE GUAYANUMAN CERVILIO
2.- Cedula de identidad: 1101490538

Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 17 MAYO1956
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 6 yg Superficie: 98 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ,-

"
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òas dos'; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo ,

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación egel últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Sivoicidol seátencia de divorcio

o partida de matrimonio.
'

g) Certificado actualizado d̂èl R istrador de la Propiedad
del cantón Quito quËcoÀiþr'uÄtieque el solicitanteno ,

es propietario de*ofrptfòttoi bienes raíces dentro del
DistritoMŒropOlitandá Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAClON ÖÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

Quito D.M.a los 18 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¢or.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN
'

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LOARTEGUAYANUMANCERVILIOC. Identidad: 1101490538 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIASANCHEZLUGMAÑA Cargas familiares: /)Ñ
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI__NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE619

DECLARACIÓN:Yo LOARTEGUAYANUMANCERVIUO portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1101490538, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo p terior alguno.

/

Quito,D.M., 15 de marzodel 2011

00
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SQLICITUD No: 0061193853
ORŒN Œ TPABADO No: 0611281944

EECIA Œ SUSCRIECION (DIA/DES/AÑD) : 27/11/2006

CONTPATO BARA IA EBESTACION ŒL SERVICIO PUBLIOD Œ AT.CPRIARILTADO

INTERVINIENTES: Intervienen en la ælebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) IDARIE GOAYA1HJAN CERVIL , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cLiente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito -· EMAAP-Q-,

representada por .el Dr. Tæés Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en a6&lant e se . podrá denaminar " la Ehpresa " o " Ja EMAAIM2 ",
indistintamente. Ias partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

ERRERA : ANTBŒŒNTES.-
1. La EMAAlN2, tiene œmo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

'del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de 'calidad, con el concurso de personal
permanentemente campræetido con los intereses camunitarios .

2. El señor (a) (ita) IŒRIE GOMA NOMANŒRVIE. , se ha aoercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicadd eri la
siguiente dirección:BA ATUCDCHOCA 18 LT 570 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El cóigo datastral de la EMAAP-Q,asignado para este prèdio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 036, Manzana: 042, Secuencia: 03960,
Piso: 00, Departmto: 01.

4. Ia EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las ændiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliënte en
su totalidad.

SEGONDA: OBJETD.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento cœo su domicilio.

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) DDIARES 00N 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b)· El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación æn la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al valor Agregado.

COARTA: PIA2D Y CONDICIŒlES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable' de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la B@AP--Q, los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada - del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cérinl a de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESOEDCIÓN IEL CONTPATO.-

Las partes onvienen en resolver el presente æntrato, autcuáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o nús de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se compliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o nús de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo .imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: CBETGACIONESŒ IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir 10 dispuesto en la Iey Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIONESTEL CTERTE

Son obligaciones del cliente:
a. Las deteminadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración

en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incorra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f . A brûldar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio -prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
ænexión domiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBE.IGPCIŒES Œ IA EMAAEH2

Son obligaci'ones de la EMAAP-Q
a. Prestak el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin oosto adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente 10 solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera æbrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y, ·

g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉFER: ACEFTActÓR Œ FDDIEECACIMŒ VÄtŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

CCum: CDIDADOŒ IAS INSTREACTONES.-
Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor - oon cargo a la cuenta del cliente.

NENENA: SANCIÓN POR INCEMPLIMIENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, ænforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la , referido anteriormente en este contrato.

DECIMA: JURISDICCIÓN ODACTlVA.-

De ænformidad con lo dispuësto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



yletropolitano de Quito, el cliente reconoce que la ERWH2, como instituci
de derecho públião, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via œactiva, incluyendo aquellas -

obligÀcionesgeneradas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente œntrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy VEINTE Y SIETE de NoviEmbre del

BTE G0m lUM CERVE Q
1101490538
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1

NTAN°: 52903780 RUC/CI: 110169053
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PIGO DPJO.

16 052 36 042 93960 Og 0 1
CLIENTE LOARTE GUAYA NUMAN CERV IL TELÉFONO:

CONSUMO (M3) N. DEP / TARIFA
57 <0 homest ipo

C RECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 18 ;LT 570 FACTURACIÓN / SEC. ECg
PLACAPRËDIAL: N58-113 SECTOR: COTOCOLLAON° DE MEDIDOÁ:60 58 188 . CTA.ESP: g DESCRIPClÓN / VALOR USD

AGUA 31,39
ALCANTARILLADO 12, 12

2009 03-20 - 5A9 1009-01¿-" " • ADMIN. CLIENTES 2,10
' PERIODO , M3

08-04 - 1(08-05 --
08·-06 - 108-07 108-08 ---

.
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08-12 2 CONSULTE SU NUEVO LUGAR DE -' 09-01 14 VOTAC ION, LLAMANDO AL 150 009-02 12 SMS AL 150 Y EN WillW.CNE.GOV.EC09-03 -5 25

FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMlENTO ' UBTOTAL 65 , 6 1
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2009 ME
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EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.lasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYEWTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOSA.

Factura No. 001-006-5008537
Autorización SRI: 1107832233

N de Control: 92770716-09
vólidahasta: Enero del 2011 Va r a pagar: 32.95

0 12/2010 24/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 927707 - 2 LOARTE GUAYA NUMAN CERVILIO

Cédula / R.U.C.: 110149053-8
· 07/12/2010

Dirección servicio: OE15D NS7- 137 N58H ATUCUCHO
Direcciõn notificaciôn: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-5235
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 227784-KRI-AM Factor de multiolicaciòn: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾
Desde:30/10/2010 Hasta:02/12I2010 Dias: 33 Tipoconsumo: Leido

. .

LEÒTÜÑÄŠ ' Valág; VALOR FACTURABLE: 22 69
...De19tin9 n cittWILo consumo Unid.

. COMERCIALIZACION 1.41 -

Enprgia 17722,00 17410 00 292 Kwh 22.6 SUBSfOt0 SOLIDARIO. 2.4 1
07 00-22h00 Kwh s I.V.A.(0%) 0.00 m .

22h00-07000 Kwh
Rÿactiva Kwbr TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 26.51 O

Demanda Cliente KW 0 Stl ahorro por la Tarifa de -ggma
-- .- - - - - là DÍgnidadhš.de z .Magma en plco W D

0.00 m

VALORES PEND/ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - n,«
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.ÈMAAPQUITO
'

-

. mpresaMetropolitanadeAlcantarilladoyAguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec

SQflCITOD No: 0061193853
ORŒN Œ TRABAJDNo: 0611281944

EEŒA Œ SUSCRIECION (DIA/FES/AÑO) : 27/11/2006

OONTRATO BARA IA PRFSTACION ŒL SERVICIO PUELICO DE AIrANTARILT.ADO

INTERVINIEN1ES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) IŒRTE GUAYAIRIAN ŒRVIL , a quien
en adelante se podrá denaminar como "el cLiente", y, por

.otra,
la Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por .el Dr. ittnás Nieto Tarán , en su calidad de C;erente Camercial,
parte que err aBelante se . podrá denaminar " la Ehpresa " o " La EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente · contrato para la prestación

..
del servicio público dcmiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRRERA : ANTETWW1ES.-
1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente ccroprametido con los intereses comunitarios .

2. El -señor (a) (ita) IDARIE GOAYANOMANCERVIL , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicadd eri la
siguiente dirección:BA ATUCOCHOCA 18 LT 570 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
foma parte integrante de este contrato.

3. El código eatastral de la EMAAP-Q,asignado para este prèdio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 036, Manzana: 042, Secuencia: 03960,
Piso: 00, Depart-an=nto: 01.

4. La EMAAP-Qsusch con c ente este contrato bajo las con ciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliënte en
su totalidad.

SEGONDA: OBJETO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión

.
- damiciliaria. de,-6-Palgadas-- --en la dirección que el- cliente . ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

TERCERA: PDNTDY EURMAIE PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) DOIARESCON 00/100 .

0, 00 USD por concepto de instalación del
servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01

, cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIA2D Y CONDICIDES.-

Las partes convienen que la EMAAP- instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su fornulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un inforne favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean neœsarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado oonferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada - del instrumento
público que acredite el dcminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUIMIA: RESOELI2ÓN ŒL OENIPATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autœáticamente y sin
neœsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBLIG CIŒES Œ IAS PARIES.-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. CBLIGACIGES ŒL CTJFNIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las detenninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar , por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f . A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones- clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAPS;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLIGPCIŒES Œ IA EMWH2

Son obligaciones de la EMAAPS
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTER: AŒPTACI Œ 10DIFICACISŒ VATIRES.-

Si por razones técnicas, la EMAAPStuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CUIDADO Œ IAS INSTATACIŒES.-
Una vez que la EMAAPShaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

101ENA: SANCIÓN POR INCOMPIJMIENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

IECIMA: JORISDICCIÓN OOACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito
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' COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
* REFORMADO MEDÌANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

- ou"°
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo NY 000420 Quito, 2 de juliodel 2003

Sobre la base del convenio suscrito con el (LUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, et día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° 42501
$ector: y NTON LA PA7 Manzana N°- 57

_¯

Entre: Calle 10 Y Calle Lote N°
06 - - --- -

Etapa Terreno N° Casa Nro' N50 136
Area de terreno 221 m' Area de construcción 31 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. LOARTE GUAYA NUMAN C.I. 110 .4905 Oxx xxxx x
Señora SANCHEZ LUGNA A MARTA .

C.I 170 1844 --llxxtxxlv I

Son pos ionarios del mencionado lot e

Presi en Šecretario s
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"Lider Jaime Roldos Aguiler

Cons¯TituidaJuridicamentemediante Acuerdo Ministerial No 00061 Reg
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N

Compro6ente de In resos a få

de de

Rechimos de

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar cu c

CUENTA CREDITO SA D

Cuota Gastos

Loti n

Otros

TOTAL

SON

EFECTIY RECIB DO

sai
Nig Banco

Recibido por

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posteri r
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95
Plan No 3

fompro6ante de Ingrsos a Caja N 06 345

de____ ig_ ___
de 19

Recibimos de
_e

Socio N9

Los valores que a continuación se detallan, oara acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Lot sción

TOTÄL

SON.

Sucres

EFECTIV ChegeN9 C D

Bill, te. No

Nig Banco RS

Recibiclo por -

NOTA. Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.-1DENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:PINDUISACA PINDUISACA MARÍAANGELA

Cedula de identidad: 1706906821
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,13 NOVIEMBRE1960
4.- Estado civil:V1UDA
5.- Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 7 Superficie: 107 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del alio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

POSESIONARIO/A

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Pinduisaca Pinduisaca María Ángela C. Identidad: 1706906821 Ocupación: Quehaceresdomésticos

Estado civil:viudo Nombre del cónyuge: Cargas familiares: ß€Q

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: ÊÊ Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 48 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo Pinduisaca Pinduisaca María Ángela portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1706906821, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., de marzo del 2011
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Registro Civil 7 N9 8540 848 USD. 0.50
I niiÿcación y Cedulación del Ecuador Regist Civil

' COPIA INTEGRA fjAO. MATRI. DEFU. |
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POR

pso/0MG-
REPUBLICA I)I L ECUADOR pg~

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CÍVI , IDENTIFICACION Y CEDULACION

12 322 4588
INSCRIPCION DE DEFUNdl0N Tomo ....... ........ Pág. ................ Acta ......

QUITo ÑO60 SWO PICHINCHA SEISEn ........ ......................................, provincia de .......................... ........ hoy día ............................. de

..... .VI.01.68E...........de mil novecientos .... .VENT.A...Y..Q................ El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .............. .I.S..K..I.G.O.C..Ÿ.M...............................................:«.....sexo:

MASCULIND
. .

CASADO TREINTA Y NUEVE -

............. Estgdo Civil ...y.................................. Edad .......................... .........................anos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..... .Ÿ. ........... NOMBRES Y APELLIDOS
DE LA MADRE: ...................

.$.E.EÂ.W..P.
. ........................................... Lugar del fallecimiento: ..N VA..LO . .

NDVIEMBRE 2 | 24 5 Ö
........SU.ClJMBIOS.......... Fecha: ...............DOS..................... .. de ............................................... ... e mil nove -

cientos ...Ñ9...N.T.4...Y..U.
........................ El cányuge sobreviviente se llama ....U$.R.IA..P.J.N.Q.QiggÇ,4.........

... .'M@@©©ŒMAKB.W¾iBXXXM-1.... Causg de la muerte ....CO.MST.A.£J\\..GBSERUACIONES.................................

Solicitó esta inscripción: ..GUILL(gg PINDUISACALGUARAM.................................... ................ con Cédula -

de Identidad N°..g.feggga ...g................ domiciliÃ...en ............Ë9.II... ......,....................................................

OBSERVACIOÑES:

9.A.9.46...QC..LA.NW.CBTC.m.RG.ION.ARODA$1.CNT.O..ESIACD..ALCOHLICO..P.ARO..CAB.D.T.0..RESP.IRATDRID....

......SI.N..ENINENDADURAS.. e ... ........................ ....................... .... ... ... ............--....-...-.....

CERTIFACO
Oue es O ctpla cpe se mda
al Art edeyt tydSS&co
de Datos Putíca ei «g
ht 122 de la1W de RWiuk
yCeduacin cuengm2dy
Ýísico gg

a oc lóN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
D ECC L IDENTIFICAClÚN Y CEDULACION

A

ARCHIVO DE LA DjRECCI N PROVINCIAL
QUITO - PICHINCHA

aminas.
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"

. CO> c...a.......-a.- am.a.•••ial& 00297 delX de Felirere de 1990 Y
mediam e acuerdo 0Snistorial M.- 02935 del to de Noviesnbem de 1994

Quite,17 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.1120

A petición verbal, del núcico imamiliaren.ntiinian por·

Ap.ana•• y Nombses Cideia de Identidad Estade Civil

PINDUISACA PINDUISACA MARIA ANGELA 170690682-1 VIUDA

El Comit6 Promejosas y los abajo fir..msen, nos pc certincar que ci sicleo Emmiliar asses descrito, vive en ci barrio

Atucacho ininternunpidamende En el Sector Uni6n La Paz Mz. No. 48 ,
NSS-I13 Ide No. 07 desde hace aprar e

23 años Hasta la presentefecha.

Atentamente:

ApcMidesy membres Cargo TeMfome Sector Firma

Leg e udla dyce / C t/0149073Ñ Marador 3r/rl/3/ -psm

Luis Robles
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENT SECTORIAL

UNI LA PAZ

Nels: El acacionado a6cieo fammiliarpuede imocr uso del puescanecertificado,a para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los le¢timos posesionarios del Barrio Atucucho, de comproberse que la información
emitida por el titular sea falsa, ci punammedocumemioqueda automilicamente annemin

one.- ..na.rin, resiringida, assinitoy de i.....n... amadación, por perse del en..ian Pio snejoras del Baurio
Atucucho

Direccidm earrioATUCUDoo calle22 shi Teigamo: 34toœ7/sexo ass/3420ms7



AP-oloulTo 604
8 i htana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROEOLITANA DE AI.CANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

10 DE SOLIÇITUD 0040834508 FECHA 25/08/04
LATO DE SERVICIO No. 0040819698

UKS:EÐŒES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
la EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARILLADO Y AGUA POTABI.E ,

represen-
por el señor(a):Dr. Tomún Nieto Terán en su calidad
GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la

AAPQ" y, por otra el señor (a) PIMDUISACA MARIA ANGELA
dor(a) de la cédula de ciudadania No 1706906821 y/o RUC

que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
ente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

tes cláusulas:

RA : ANTECEDENTES. -1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
ovisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

do.

- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040834508 ,requiere de la dota-

del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
u propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCBCHO CA 18 LT 569
quia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

alizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

14: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
c,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
3ua Potable (i), Alcantarillado ( ), en el, inmueble ubicado en la

ión señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

alle:

umta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
303701 14 52 36 42 3950 0 1 Damestico Normal

(A: M3MTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:

76,60 SETENTA Y SEIS.DOLARES CON 60/100
,pagadera de la siguiente forma:

to : Contado : 15,00
aldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
ocipal más interés de financiamiento

s: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
ente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
r, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

restar el servicio en forma oportuna y eficiente;
ntregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
as o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
crumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que dgtermina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando.fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del val'or real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,qye deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor'para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBI.IGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caud 1;
d) A seguir las acciones administrativas y/o jadiciales que cofrespondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-Q\0UITO 6°6
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establec. dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamen _gente, sin perjuicio de
las acciones le,gales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- - Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuvit te realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromet< >ago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal fia ZL

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01 a vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, se: Cliente, el*responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso d< >, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta ( iente.

OCTAVA: DECf.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cl declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas const< en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EIR se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes c<
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de ra diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y a sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e il tructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DIt : SOLUCION ÈR CONTROVERSIAS.-10 01.- En de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente cont: las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios < idad y justicia. Si no
pudieren ter solucionadas estas se someterán procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de o.

Las partes enteradas de todas y cada una de la< sulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firm< ra constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 25/08/(

EMAAP-O EL CLIERTB

REGISTRO DE PAGO

20040825 099 60523 76,600 040819698

Capital
Iberoamericana Primer

delaCultura "L"°2004 laHumanidad

Av Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 50 404 www.en 10



FONIHIIDALTDA.
. 00\ffd#lTE DEŒPOSITOSIMLIEGETA
. OFICIIM.:GilITO- l¾1TüZ
. FECIM...: 201(H¼rC710:28:02 (CLIENIE)
. CLIENIE.:(002296)COMITEPRREJŒABATlDDD
. CLENTA,#:320101002296- 40005 A LAVISTA

. 0019¾ IONŒL -

. CTIVO..AÎ..)
, Û 12.00

. IÆAL.....: 0.00
. Og R O 0.00

TITIALNL AliPOSITO: 12.00



607 /

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODI
DIRECCIONFINANCIERA

HA DE PAGO
1 .899

199958452Oû COMPROBANTE DE COBRO 05/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000000000000 BARRIO LA PAZ
DIRECCION AVE CATASTRAL

i

e CALLE 18 SECTOR ECO. 1-57-005
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION RO DE PREDIO

I MPUESTO PRED I AL $ , 11 RECARGOŠ 4 , 01
ADICIONALES MUNICIPIO $,25 INTERESES 3,28
IMPTOS OTRAS INSTITUC 9,05 COSTAS JUD. 4,,06
SERVICICS ADMINISTR, 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTMlüA BANCO CUENTA B-TOTAL

2197700 2 9 lO TOTALg 9

. No. 333843-8 IIERERHilll
ImpresoenellNSTITUTOGEOGRARCOMILFTARTeU.2220360,Ounoft0017880DT200001Ast1895

CONTRIBUYENTE
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PAAEM ga MATRIZ:Av. Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 -

I W CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 i
RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓN SRI No1 107332704 VALIDOHASTA ASOS t.0 20 10 00 ·

CUENTA N°: 529037 Rucici: 1706906821 CICLO SECTOR RU1
1A 052 36

CLIENTE: Pt NDU i SACA MAR I A GELA . . TELÉFONO: O
CONSUMO (M3) 22 N. D

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 18 LT 569 FACTURACIÓNÑc11
PLACAPREDIAL: N58-113 SECTOR: COTOCOLLAO
N° DE MEDIDOR: &058 18 & CTA.ESP: IPCIÓN

CANTAR I LL ADO
2009-08-20 1 026 2009-09-21 1 046 MIN. CLIENTES

SALDO ATRASADO
PERIOD M3 PACTURA VENC I DA

INTERES MES
08-09 25 TASA X NOMENCLA.
08-10 26
08-11 21
08-12 20 1
09-0 1 " "
09-02
09-03 18 EN ESTA FACTURA SE ADJUNTA UN
09-06 21 AV SO PARA CONFIRMACION DE
09-05 2C DA 05 CATASTRALE5, POR FAVOR
09-04 26 RE I SELO, CUALGUIER NOVEDAD
09-07 20 CO N I GUESE CON LA EMAAP-O
09-08 20 mm.RACIAS SU COLABORAC10NWW

$UBTOTAL
FECHA EMISlÓN FECHAVENCIMIENTC I VA 0%

E
A a o I 2009-09-21 iNMED t ATO MESF DEUDA

cumpilmlento de la norma INEN1108 TOTAL A PAG
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCURIENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:URQUIZOPADILLABRUNO DAVID

Cedula de identidad: 1717375446
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,5AGOSTO 1981
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 8 Superficie:106 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: URQUIZO PADILLABRUNO DAVID C. Identidad: 1717375446 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: LUZAURORAHUARACAURQUIZO Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: i 5 Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo URQUIZO PADILLABRUNO DAVID portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1717375446, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESI

CD
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,... v.|mruv mwwumac: AcutRDO MINISTERIALNo. 02936 DE NOVIEMEiëËDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Cornunitario

ERTIFICADONo. 000407 Quito,6 de octubre del 2010

>bre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
E QUfTO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado et 3 de mayo de 1999, et Asentamiento

bano de Atucucho certifica la posesi6n del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

r -amiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Ïšcaor:Unión La Paz Manzana No.48
ntre:Calle OE15D y Calle NSSE Lote No. 08
ma de terreno· 106 m2 Casa No. N5&113
rea de constmcci6n: m2

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
nstituidopor

añor URQUIZO PADILLABRUNODAVID C.L 1 7 1 7 3 7 5 4 4 6
silora: HUARACAURQUIZOLUZAURORA C.I. 1 7 1 8 1 6 7 7 2 7

in posesionarios del mencionado fote de terreno, desde hace 7 aflos, por lo cual puede

im en:

tombrede la Institución: COOPERATIVA CACHA

Atentamente,

uis Robles
PRESIDENTE ATUCUCHO * REPRE ËNTANTE SECTOR

UNIONLA PAZ

Documento válidopor 90 días
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILT..ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020335 FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000385

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una.
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerã como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) UROUIZO PADILLA BRUNO DAV
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1717375446 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020335 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 19 LT 568
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52903797 14 52 36 42 4002 O 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100 -

·

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de .

Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de y,

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun- ( 4
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición; L*

1

. Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumani

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que

este solucione dicha situación;
i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTATACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri Met opolitano,el 18/10/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20051018 179 51403 0051000385

3
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EMAAP-Q\.QUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040834522 FECEA 25/08/04
..CONTRATO DE SERVICIO No. 0040819714

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) URQUIZO PADILLA BRUNO DAY
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1717375446 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040834522 ,requiere de la dota-
ción del.servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 19 LT 568
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2".AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se ,compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidag con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifä
52903797 14 52. 36 42 4002 O 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma: '

Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sèctor rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del,ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica.del Defensa del Consumidor y su Re-

jf glamento; y Ordenanzas, entre otras lag siguientes:

4 5.02.- DERECHOS:

L a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros.o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EÑlA'AP-Q[QUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglænento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA': ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAT..ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CI.IENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

.

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-1

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-1Ò.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 25/08/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040825 099 60539 76,600 0040819714
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CD

C.O

amam, CO ESPECIAl:Resolu¾¾281 Emodates7 FaSura Nro.
RUC.1768154260001 AUTORIZACI SRINo. 1108191.383 VAUDOHASTAAb 1 2011 001-001-189670

CUENTAN': 52903797 i Rucici: 171757A./46 C:CLO SECTOR - RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMOMANAL 1A 052 36 062 04002 00 01

CUEN :URGUIZO PADILLA BRÒNO DAV ELÉFC : O
cosàmthe) 0 N0EP 0 TMFADOmeStiCO

mucCPM:BA ATUCUCHO CA 19 LT 568 . Femórm Real ŒC.EG
PUCAPRÊDIAL N58-113 SECTOR: COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR1.055778 ' CTAESP: 0 .

A M CL IENTES
VAL 1

'SALDO ATRASADO 160,03
2010-08-:" 937 2010-09-21 937 FACTURA VENCIDA 2,30

INTERES MES 1,25
PENOW TASA X NOMENCLA E P

" 0,79
0/9-09

09-10 - £810/Û$
09-11 ------ À1609-12 mmmm 113
10-01 119 -

1 0 - G2 1.7
40-03 2 -ESTIMADO CLIENT - SU FACTURA
10-06 --- 12 SE ENCUENTRA EN .. CANCELE10-05 - 9 EN FORMA INMEDIATÄ*a? EMITESE
10-06 ----------- 22 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y'
10'-07 7 VALORES POR JUICIO COACTIVO.
10-,08 - 5
10-09 0

SUBTOTAL 166,67
8 Pelal4deesta

FECHAVENCMENTO IVA Ox 0,00
EminosaPMcagenemdel 2 0-09 iNMEDIATO - MES DEuoA .

emnpimienteà la norma - me
.

TOTALAPAAR USD 6 '



21
EMPRESA At 10dsAgostaEl-24yAv.LascasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYBV1ESSPRIAL/II6SQLUGONNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A:Factura

No. 001-006-1932501
vAA haa tôa

n ro 2 o. de Control: 155087103-K6
ator a pagar: 5.33

15/06/2009 /06/2009

FORMACIONDEL CONSÜMIDOR:
UMINISTRO: Q-1550871K URQUIZO PADILLA BRUNO DAVID

édula I R.U.C.: 171737544-6 , - 0510612009

lirección servicio: OE15D CALLE 19 188 67 PB NSSECALLE J ATUCUCHO
lirección r.utificaciôn: Domicilio
lan/Geocódigo: 4G 20-52-460-5285
arroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: Residencial (Baja Tension)

- OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.30
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09
TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.50
GESTION RECONEX10N .

- 1.75
VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 64

TOTAL A PAGAR
Valor servicio eléctrico (1): 1.
Otros valores a pagar (2): I 3.64

c)BASE PARA RETENC10N 1%: 1.99
(*)BASE PARA RETENCION 2%: 1.75 Pagar hasta: 23/06/2009

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

e



'DIRECCIONGENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICAC10NY CEDULACION

' INDIKIONDEDEFUNG0N~
.«............... a .

....4.....\.

....a........

.............. ...... En .........76ewatc........................,............................. ........ ...,
,
provincia de .... ......

.......·-· ··-········-·· ··-··· del dès mil ocwo........................................................ El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex.

.......... .................--···-· tiende la presente acta de inscripción de la defunción de :

............. .........-..--....--..° NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO:
..p.g.gs...g.e.g.m...eso.a.4m.................. .. ...............

.....................................

Sexo : ..........mmm.m.9.o............ Estado Civil: .....WA .O................ Edad: .orge..t..¾.44....... giios

.............. ......................

Nombres y Apellidos del padre: ............M..>.......J.'.M.WMA.............................. ............... ...... ........

Nombres y Apellides de la madre: ........f.tu.po.....md.9.O............................................................
................ .....................

Lugar del fallecimiento : ...............e.w.9................................. Fecha : ...ON-...$...NE.E....................

de ..................w.4.on..........l......... deldos mil 699-····---------..-.····
......-.....···-. El Cónyuge se

breviviente se llama : ..b.A.M A....3.um A........................................... . ............................ . .. .......

........)....... .............' ......
Solicitó esta inscripción : ...Am.a.uso..ML .9.A....saatc.v.\.............................................. con Cádula

..................................... de Identidad N ....$;10.¾
.9.-.'t............ domiciliad.O.... en ..16¾¾.J. ............................................

................ ....................

OBSERV A C I ONE S: -
""

··· -····-.-..·

··· - ··--·· · ······· · - FI -.......



. COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
* Creado con Resolución Mkisterial it-00297del22de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,16demarzodel2011

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N•-00.1112

A petición verbal, del núcleo familiar constituido por·

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

URQUIZO PADILLA BRUNO DAVID 171737544-6 CASADO

HUARACA URQUIZO LUZ AURORA - 171816772-7 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permirimne certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 48, Imte No.08 desde hace aproximadamente 15 alios

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApeBidosynombres Ikam Cargo Teléfono Sector Firma

Luis Robles Narcisa León ' María Granda
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

UNIONLAPAE

Nota: El mencionado núcleo inmiliar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trémites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento «pnin nurnmairnmenin smunrin

Dnemnenin solidario, restringido, gratuilo y de inmarunen mm1=rirm, por parte del Comiti Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUOfD CaBe22 S/N TeMfono:341&W7/3410 851V34100757)OSS354794)O99264201Mll95845684



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:ZUMAPRIETO BLANCA NARCISA
- Cedula de identidad: 0702130097

3.- Lugar y fecha de nacimiento: ELORO, 4 JUNIO1967
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 9 Superficie: 103 2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cèsadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Giudà/o >

c) Si vive en Unión Libre, documento que râ$$alde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimóvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los-docíÑAeÀto¿lueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote- a
f) En caso de encontrase d ièd ã sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiza^do6 Ëgistradorde la Propiedad

del cantónpuitoqp Ño'inprbebeque el solicitanteno
es propietaño de otro otros bienes raíces dentro del
Distrito Metrdþolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOC Ñ\ENTAÒÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ZUMAPRIETOBLANCANARCISAC.Identidad: 0702130097 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: CESARAUGUSTOSUMBA TOAZA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: SS Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por:
'

Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo ZUMAPRIETOBLANCANARCISAportador de la cédulade Ciudadanía Ne 0702130097, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

' Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

10 A A
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COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO " TUCUCHO"
r REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo ComunitarÄ Û2$

CERTIFICADO NO Quito,26 de abr 1 de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE' QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio: a ,

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO -
. , -- e, -

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42501

Sector UNION LAAPŽ PAZ ManzanaNro 57
Calle 19 . .. . Lote Nro 12
Entre: Calle 19 y Calle Casa NrO 68 Mz 18B
Area de terreno los m2 Area de construcción 104 r12

' El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor SUMBA TOAZA CESAR AUGUSTO C.I. 1 7 0 6 4 7 9 6 8 - 8

Señora ZUMA BLANCA NARCISA CJ. 0 7 0 2 1 g 0 0 9 -- 7

Son posesionarios del mencionado lote de tet·reno
,

Tilior Herrera Bertha Gofzález .' rzd
Presidente Sêtretaria ^ '

T€sgrgro

'
REGISTRO CENSAL

BARRIO ATUCUCHO
SECTOR Ünion /a (44 . i
FAMILIA: fyrnj)p - Zurna e

APELLIDOS Y NOMBAES C. IDENT.

DIRECCION REGisTRO HUNICIPAL z --- oo u-J
CJLUCNCO O

M2 CALLE LOTE No. GUIA CATASTRO co w * cr ¯

• OD 1004...00 (OOO



CDANIZACIONES: INSTITUCIONE -

CONTRll3UCIONES
. SERIE B

ComitéPro-mejorasAtucucho i ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
e---- LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"6- ComitésSectoriales LaIglesia

LaCampiña '

CorazóndeJesús EspaciosAlternativos
.

br ElCisne UICAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Gulto
LaEscuela UNICEF e PRGruposdeComunicación Toco -

GruposdeMujeres CAVIP , c
Sector: .... .

.gn
... 9.4.

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
Manzana: ...É .....Lote: ......................

CONTROLDECONCENTRACIONES Calie: ...... ...............................................

Comité Vecinal: ......................................

Nombre i ......$.95Í.9.2...........................
Apellido: .....Ë.WŒû.............................

. Dyn11 3'00 94

CONYUGE
Nombr e: ....G.O.4.0.................................
ApeIIido: ...S.RT.S.............................
C.I. : .........................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
.

.

Número de Personas que viven
- Tota I Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes ' Niños

- Total Contribuciones .......................................* h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 1 1



· CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Sallig Fecha Entrada Fecha Entrada Salida

97¶ 9G

wi
.



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIl3UCIONES SERIE B
C . iPro-mejorasAtuoucho FJCemsiFecha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas .

Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

SS-! -Ü3 ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña

.
I

Coraz6nde Jesús EspaciosAlternativos I -

ElCisne UICAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MuniciplodeQuito I
LaEscuela
GruposdeComunicaci6n UNICEF -

GruposdeMujeres CAVIP
G2Sector: .........................................................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

rD 5
Manzana: ..........Ë...Lote: ...........................

CONTROLDECONCENTRACIONES calle: .......................................................

-- Comité Vecinal: ......................................

Nombr e: ...¾.¾G.99...............................

en CONYUGE
Nombre: ..... .49. ................................

pellido: ......Ë...Î...2 ........................

C.l. : .................,......................................

Resumen de la Tarjeta Anterior .

Número de Personas que viven
- Total Mmgas .....................................................

Adultos Jóvenes - Niños
- Total Concentraciones ......... .... .....................

Gent

leCzamdPrci .0 h m h m h m

CD



CONTROLDE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE M NGAS
Fecha En Sapda Fecha Ent Salicþ(? Fecha Entra Saljcja.
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CONTR IBUC IONES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
Será llevada por el morador, Quien,es el respon- Serie Ne r 0 1603 ·

sable
Fecha Concepto Cantidad Sello

- Será sellada a la entrada y a la salida
- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barriocuotas generales .*ATUCUCHO"
- Las organizaciones que cordinarán los trabajos

Comité Pro-mejoras Atucucho AS

Junta de Aguas

Liga BarrialAtucucho N
Comités Sectoriales .

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne
-Unión la Paz - La Escuela

Las organizaciones que apoyan:

El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia Sector:.25 15.!!£/... .f. ...60 .14. . .......

UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 . Manzana.. .. ....0... Lote.......:.'Á... ...........

- En

cMa cdepédrei
stará 1.000 Sucres.

CONTROL DE CONCENTRACIONES Apellido....Z.....$........ .. ..f.. . .................

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU91 - 011 m



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salada



EM,PRESA Av.10deAgasfoEi-24yAv.LascaseRU.C:1790053881001/CONU ESPECIAL/RESOI,llCIÓNNo.5368 EMPRESA A¾10deAgostoEi-24yAv.Lascasas.RI/C.:1790053881001/CONTR/8tlYENTEESPEGAI./RESQLUCiÖNML53
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5205434
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5205434
Autorización SRI 1106604669 Autorización SRI 1106604669 -

vâlida hasta Enero del 2010 No de Control: 142708510-06 válida hasta Enero del 2010 o. de Control: 142708510-06 a

; Val r a pagar: 4.56 ' alor a pagar: 4.56, -

101/2010 2/01/2010 0 7/01/2010 /01/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMÁCION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1427085 - K ZUMA PRIETO B ANCA NARCISA ' lUMINISTRo: 1 1427085 - K zuMAPRIETO BLANCA NARCISA .

Cédula I R.U.C.: 070213009-7 07/01/2010
:édula I R.U.C.: .

070213009-7 07/01/2010

Dirección servicio: OE15D N58- N58113 PB N58E ATUCUCHO Dirección serviclo: OE15D N58- N58113 PB N58E ATUCUCHO ,

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: . 40 20-52-460-5255 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-5255
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO l'arroquia - Cfintön: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension) arifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: ' JTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 527031-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO

. ... SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 %

, ,
ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.31

Desde:04/12/2009 Hasta: 05/01/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido 1MPUESTO BÒÀ1BEROS Ley de Deyfensa Contra incendios 1.09

LECTURAS ' Valores VALOR FACTURABLE: 3.20 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial . 0.58
Descrinci n Actual Anterior con umniinid| COMERCIALIZAClON 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:vyn o

7nh 0-a22h00 3551.00 3504.00 4 Kw 3 SUBSI CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
22h00-07hÒO Kwh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.23

n ClÏente TOTAL SERVICIO ELECTFÛCO (1): 2.58

TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW 0 Su ahorro por la Tarifa de z Valor servicio eléctrico (1): 2.58

la Dignidad es de CD

0.23
rosALal1oresa pagar (2): 1.9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIÖlO ELECTRICO: ( )BASE PAR FTENC 1 o 2 89
Pagar hasta: 22/01/2010

CONCEPTO VALOR
consume

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Estimado Cliente:
. , Por ser EMPRESAPUBLICA, estamos

excentos del pago del impuesto a la
renta, por lo la to no se receptara i

ret sooool:- Isosool:2con

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ImhAms. y sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LuhAmMm



R -- Estudios e Investigación

' 633
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICAC1ÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TOAPANTA SERRANOALFREDO ENRIQUE

Cedula de identidad: 1707759997
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 13 JULIO 1983
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 10 Superficie: 104 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiulfàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que res'palde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o I,osdocúrŸfent6sque acreditenel origen X

y tiempode posesión del'lote
f) En caso de encontrase diitorca'dola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza'do'delÈèistrador de la Propiedad

del cantón Quito ue inÑrbebeque el solicitanteno
es propietario de otro'a otros bienes raíces dentro del
Distrito IVÍe'troþolitanËde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚÑIENTAÖONCOMPLETA, PODER ESPECIAL OTORGADOEL 31 ENERO 2011

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOAPANTASERRANOALFREDOENRIQUE C. Identidad: 1707759997 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: SOFIARODRIGUEZCargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada a: LICEDTOAPANTARODRIGUEZ

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO
__

X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo TOAPANTASERRANOALFREDOENRIO,UE portador de la cédulade Ciudadanía N° 1707759997, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

OSESI
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ClUDADANÖ(A)

- Usted he ejercido su derecho y cumplió
su obligaci¿m de sufragar en el

REFERÉNDUM.
28 de Septiembre dé 2008

- ESTE CERTiRCADO SIRVE PARA TODOS
- L.OSTRÀMITES PÚSUCOS Y PRNADOS
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LISBOA
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ËCUADOR

PAGINA UNO (1)
P.A.II-6.2-USD 80,00-

-1 TIMBRE USÐ 30,00-Z432381-y -1 TIMBRES USD 50,00-616417-

Tomo No. 01
Página No.02
Poder especial No. 02/2011

En la ciudad de Lisboa, Portugal, a los treinta y un días del de enero del aflo dos mil
once, ante mi, Ing. César FrixoneFranco, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad de
Lisboa, comparecen Don ALFREDO ENRIQUE TOAPANTA SERRANO, de
nacionalidad ecuatoriana; mayor de edad y legalmente capaz, que de estado civil dice
ser casado, de ocupación jardinero,según así manifiesta, y a quien de conocer doy fe
por su identificación como tal por la exhibición de su cédula de ciudadanía original N°
170775999-7. Nacido en Perucho, el 13 de julio de 1963. Acredita tener Título de
Residenóia en Portugal, según consta de la Tarjeta N° 51G6030H9, con validez hasta el
24 de mayo de 2012; y DOÑA SOFIA LEONILA RODRIGUEZ, de nacionalidad
ecuatoriana; mayor de edad y legalmente capaz, que de estado civil dice ser casada, de
ocupación empleada doméstica, según así manifiesta, y a quien de conocer doy fe por su
identificación como tal por la exhibición de su cédula de ciudadania original N°
171060098-0. Nacida en Perucho, el 11 de septiembrede 1971.Acredita tener Título de
Residencia en Portugal, según consta de la Tarjeta N° G4966F792, con validez hasta el
24 de mayo de 2012. Quienesmanifiestan tener su domicilio en la Travesa de Macau
Anexo 1 VIV de Mis Sonhos, Murtal. 2775.120 Parede. Los comparecientea mandantes
expresan que se personan libre y voluntariamente para en este acto, en uso de sus
legítimos derechos, y por medio del presente documento, otorgar PODER ESPECIAL,
amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de SOFIA LICED
TOAPANTA RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de
ciudadanía No. 171630259-9.Nacida en Quito,el 31 de octubre de 1987, que de estado
civil dicen es soltera; de acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA.- OBJETO.-
Para que a nombre y representación de los poderdantes, la apoderada suscriba las
escrituras públicas de titularidad de dominio del terreno, de 104 m2., situado en el
Barrio Atueucho, calle OE-15-E,casa No 58 120, Sector Uni6n La Paz, frente al Retén
de Policacantón Quito;y para que la proceda a nombre y representación de
los otégBtés a la inscricpción d s indicada en el Registro de la
Projjéddigo pondiente, así co e todos los pagos y gastos que se
desfrenŠËne eåtos trámites, en os eu esÂ riencionan los de impuestos, tasa,
gastos de notaria, resgistro, así como odos los què sean necesarios. SEGUNDA.-
DURACION.- El presente poder tiÏn iâénciaúniða y exclusivamentepara los efectos
antes citadas y, será revocado por e fesa voluntad de los mandantes. TERCERA.-
ACLARACION.- Se deja expresa constancia de que este poder no podrá delegarse ni
total ni parcialmente. CUARTA.- En la página (3) Tres de este poder, e
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LISBOA
PÁGINA DOS (2)

...../viene de la página uno (1).

de anexo, se acompatia fotocopias de las cédulas de identidad originales presentadas por
los comparecientes mandantes para la celebración y otorgamiento de este poder
especial. Al efecto y para el cabal desempeflode su gestión los poderdantes confiere a la
apoderada todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección
segunda del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas
en el artículo cuarenta y ocho y del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de
autorización la que obste el fiel cumpliento de este mandato. Hasta aquí la voluntad
expresa de los mandantes antes citados.

AL DO OAPANTA SOFI L ONILA R RIGUEZ
SERRANO
170775999-7 171060098-0

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y
formalidades legales y, leído que fue en primera instancia por mi íntegrante el presente
poder al otorgante, y en segunda instancia leído por el propio otorgante la totalidad de
este documento, manifiesta expresamente estar de acuerdo en el contenido y forma de
este poder, lo aprueba y da su conformidad con el mismo firmándolo en todas sus
partes, de todo lo cual doy Fe.- Firmado y rubricado por el poderante y por el Cónsul
General del Ecuador en Lisboa.-

CÉ CO

.

L ENE ADOR EN L

P.A.H-6.2-USD 80,00-
-1 TIMBRE USD 30,00aZ432381-y-1 TIMBRES USD 50,00-616417-

........................./pasa a la página tres (3)



w CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LISBOA

viene de la ¡nigina dos QL..
PÁG INA T RES (3)

ANiiXO: COPIA Dii LAS CÉDUI.AS DE ClUDADANÍA Dli ALFREDO ENRIQUE
TOAPANTA Sl'RRANO Y SOFIA LEONILA RODRIGUEZ

HEPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECC ENERM. DE REGISTRO CML, IOggy;ciCACIOR V CEDIAACION

CEDULADE rpngep:7.4 No. Fy,sorega

crumw1 pengre «>'Nir

RESY

28 9
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RODRIGUETSOFIALEONILA At*Weeman
RKRINCHRiWÏTDIFERUCHO g &¾šmfeld
I ŒFWENBRE.1971 da1Ú """ 14/06/2005
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| CONTRATO COMPRA VENTA og /
/ .

GENERAL /
Entre los señores ...GMí...$.9 .§Ÿ.Q...$.V...02.... 9.92O.................................. por una parte
y 'el Señor .Al-SAo....¾.?Ã¶uJL..- CQpod4...¾.Ra2no...... por otta, convienen en celebrat el
presente contrato, contenido en las cláusulas siguientes:

/ PRIMERA: El Sr.: ....ÙQG.R..... JUR.Q.,..6¾.6..... 9. N..........vende y da en perpetua
enajenación al Sr.: El artículo (Dif,,..dLA€..9Mao.AL.10.R.rs.?Si.UQd9..ec.lc.L..CQ.lb...).T..>/..l.a...3..co
Fecha ...RGjQ................................. por el año 400 .199.4..... ................................. día ....).K..$. .ct

SEGUNDA: Las partes contratantes fijaÃcomo justoprecio por el .LO.Af.....dA....kWJ:o.O....
materia de este, contrato la cantidad de USD. 8 .......A..5,QQ..:.99.9..ÀL..99Cf.G.............,..........,
que el Sr.: A....60,eiqu.t..3Q.99.00.TO. lo paga de la siguiente manera: ..dJL....t.cat.O.cip..........

TERCERA: El Sr.:..264L.É.-...f.B.M...................declara que recibe el valor constante en la
cláu-sula anterior a su entera satisfacción y así mismo declara que sobre el.Lo\e...cLLlero
.............................................................................................. materia del pres<mtecontrato, no pesa
gravdmënes ni impedimentos para su venta,

CUARTA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la ne ociación celebrada, así como
el estado actual; de funcionamiento dei ..Gk.....¢AJL..... MMR..........., anteriormente
mencionado y que recíbe luego de haber examinada a su satisfacción, renunciando por lo
tanto a cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato.

Para constancia de lo anteriormente estipulado, firman las partes contratantes por
triplicado

COMPRADOR VE DEDOR
C.L 8045488-1 C.l. YO64'TR



Quito,19 de juniodel 2003

CERTIFICADO

Yo José Argos en calidad de presidente del sector Unión la Paz certifico que el ser3or
Alfredo Enrique Toapanta Serrano con C.I. 170775999-7 casado con la señora: Sofia
Leonila Rodríguez con C. I. 171060098-05 son posesionarlos de un lote de terreno
ubicado en la calle 18, Casa N 58-120, Lote 4.

Es todo cuanto podemoscertificar en honor a la verdad.

Atentamente,

José Aig
PRESIDENTE DEL SECTOR

UNIÓN LA PAZ



CONSUL4DO AD-HONOREM DEL ECU,4DOR
Lisboa-Portugal

TOMO TRÉS.
PODER ESPECIAL NÚMERO 001 AÑO : 2005

En la ciudad de Lisboa, Portugal, a los veinticinco dias, del mes de mayo de dos mil cinco,
ante mi, José A. Telles Gomes, Cónsul Ad-Honorem del Ecuador, -en esta ciudad,
comparecen:

ALFREDO ENRIQUE TOAPANTA SERRANO, mayor de edad, casado, nacido el dia 13
de julio de 1963, titular de la Cedula de Identidad n°. 170775999-7 y SOFIA LEONILA
RODRIGUEZ, mayor de edad, casada, nacida el dia 11 de septiembre de 1971, titular de la
Cedulade Identidadn°. 171060098-0, ambos de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliadosen
Travessa Macau, Viv. Dos Meus Sonhos,Anexo 1, Murtal, 2775 Parede, Portugal.*********

Legalmente capaces a quienes, de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus
legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en Dereclio se
requiete a favor de Carlos Alberto Toapanta Serrano, titular de la Cedula de Identidad n°.
170627643-1 y Carmen Rosa Flores Ruiz, titular de la Cedula de Identidad n°. 170960507-
3, casados, ambos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadosen el Barrio Atucucho, en Quito,
Ecuador, para que a nombre y en representación de· los mandantes, puedan tratar de la
Escritura de su lote ubicado el el Barrio Atucucho.***********************************

Hasta aquí la voluntad expressa de los mandantes. Para el btorgamiento de este PODER
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legalesy, leído u

_

e or mi,
se retificaron en su contenido y aprobando, todas sus partes firmaron al p i o
lo cual doy fe.-********************************************** *

Lisboa, 25 de mavo de 70M ********************************* A

LE R

DRIAPANTA SERRANO .

EL CONSULADOAD-HONOREM DEL ECUADOR EN LISBOA - PORTUGAL

CERT I F I C A : Quepresentada para legaliihr las firmasque anteceden, el suscNE,3
A. Telles Gomes, Cónsul Ad-Honorem del Ecuador, en Lisboa, certifica que -las firmas son
auténticas, de acuerdo con la documentaciónpresentada y que se encuentfanarchivadas en
este Consulado, siendo las que usan los señores : ALFREDO ENRIQUE TOAPANTA
SERRANO y SOFIA LEONILA RODRIGUEZ.*************************

Lisboa, 25 de mayode 2005.*************************************

Partida Arancelaria : 16.9
Valor : Sello 50 Euros OSÊi T *

Consul Ad-Hono
Rua da Ouinta do Almargem, n°5-4°Andar o en

1300-488 LISBOA (Portugal)
TeL : 351 21 362 06 99
Fax. : 351 21 362 11 66

E-Mail : consuladoecuador@hotmaiLcont



)R - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

4848238G4 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.-

. Nombres y .apeltidos. Completos: CADENA MARIA HORTEltCJA / BAUTSTA Of¯ .LA CRUZ

\NUEL MESIAS
2.- Cedula de identidad: 1701689471/1707452106
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 17 DICIEMBRE 1947/IMBABURA16, NOVIEMBRE

1951
4.- Estado civil:UNION LIBRE A 1
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL/QUEHACER 11ÔMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 11 Superficie: 105 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS , SI NO
a) Copias de las cédulas de ciudadagià, si soñ casados;
b) Copia de la partida de defunciórgi ëšìiudalo
c) Si vive en Unión Libre,docoméntò uejespalde talsituación. X
d) Copia del certificadode Obtaâióienël últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o IÓŒdocliÑàntosque acrediten el origen X

y tiempode posesión dë lŠte '>
f) En caso de encòntrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matnmonio
g) Certificado actualizado-del Registrador de la Propiedad

del cantóÊQÚÈtoqu$compruebe que el solicitanteno
es propietari'$de trou otros bienes raíces dentro del
Ìàtrito.MÊtropÑitanode. Quito,antes del año de.1.996.

D.-t0BSERVACIONES:
DOCOMENTAClONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registradó por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BAUTISTADE LACRUZMANUELMESIAS C. Identidad: 1707452106 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: UNION UBRENombre del cányuge: CADENAMARIAHORTENCIA Cargas familiares: /

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo BAUTISTADELACRUZMANUELMESIAS portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1707452106, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legitima; de comprobarsefalsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011
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RENBilCA DEL ECUAD0$t
OMCHESENE ÐEWSSOC $ÎÛNT IGAC fY CEDIAACOi sw..rmuon se DACT

91000 . ALBERTO.BALAR2A.

CEDU DE FËÂÂIA GUEHACER.DOMESTICOS
CADENAMARIAHORTENSIA gay, syyyn
F ŠÊŒlCAYAMBE/CAYAMBE

c «<e- MARIACADEN
O IEgBRE 1947 09/12/2009

=001- 0E98 00595 F 09/12/E021
PICRINCHA/CAYAMBE

*.

REPÚBLICADELECUADOR
coNSEJo NActoNALELEctoRAL

. CERT1FícA00 OE VOTA016N ..

ELECCIONES GENLAL.C ime .Dam

$$4004
.

1701689471
mkeno .9 etoom

CADENAMARA HO (TENSIA

PichlNCHA dAYAMBE
PROVINCIA CANTÓN
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NAGIONALELECTORÀL

.....a CERTINCADO DE VOTACIÓN .

'ËLECC10NESGENÈRAtat 26.ABUL-2009

149-0038 Ú
BAUTISTADE LAC EL

icNINCHA Qun
PROVINCIA C

BMW
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REGISTRO ÒENSÁf
BARRIÖATÙCUCHO
SECTOR
FAMILIA:

APELLIDOSY NOMBAEis C DENT

DIRECCION EG SYRO MUNicu¼L
MZ. CALLE

.
LOTE No. GUfA CATASTÑ

m2 ·

Comit6 Prome]Oras del Barrio "ATUCUCHO"
e > Reformado medianteAcuerdo MinistedalNo.-02935del 10de

noviembre de 1994

I A (TËNCiA

Nombre .. . . .... .. ......

Cedula de Identidad:... ... .. . . .. ..y..Û.......... ...

Sector : La Escuela Pa mpiti
L ras det



1.- Este carnet es de corocter intronsferible.
CARNET NE QQgg 2- Le da el derecho al consumo del agud en

sus respectivos grifos.
JU E AGUAS ATUCUCHO 3 - Este carnet es el único documento para

contabilizar los. mingas asombleas
Nombr J. F. ß¾h.S.t.û..p.e La sesiones y comisiones.

• 9.
.0.1..¾.9.9,Š.<p.s

4.- Este carnet se entrega al socio previo
it

. C. . ..Ÿ.92

.2.1.0,--6

°°°° ° el pago de su obligaci6n.

Direc La 9 1 5.- La unidad, .la organización y el trabajo···-••••-·=St.SC. N9 225 harán posible solucionar tus necesidades.
Fecha de emisión:Quito, §...49...j•EÀÀÊde 199 3 ' 6 - Observaciones: ...·········......... -···--·-···-----··--

Fecha de duradón 1 añoz ....--.·.......·..........--.········----.·-...----··----------

EL AGUAESEL LIQUIDOVITALP RA LAVIDA ••••••·••••-•••••••••••••••·•·••••••••••••••••·••••••·••••••••
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Certifica que el títular del presente carnet

COOPERATIVADEVIIIENOAINTICUCHO es calificado en la D. N. C. medianteReso-

Acuerdo Ministorial 2732 de 21 Noviembre 1990 lucì6n Np 27 32

Socio N9 i 7

Cédula No 709 pf¢deo coteca dente

Fecha V- 9 . er

COMITEl¾0AlEJORASlmLll.Alado".4TUCUCIIO"
Refamisd3MedianteAcuerdoMmistelia!If 02935del 10de Nov.da994 ,

e

Consteni¡nn>ojuntesel paket rivsami niitt to sltilria!

Sector:.Í.as.m... .....

Nombres:.. .4.h.ak .. . t.c h..

Apellidos: ).e. A. .4. C..Û¾
c.i.»li|violflelsilllleHrd
Quito, a ...Ì.6. .Í.,.....del200.3....

. COMITÉPROMEJ,0BASSEl.DARRIO"ATUCUCHO"
Fifiñä AfflÑiÚo



· BOLETA DE CITACION.- Juicio No. ..............,.................. Resp. ............... .......

656
Ouito, a .... ............ de ...................... .. .

........................ del 20 .......

Señor .......

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

TESORER í A Dornicilio . ... .

Chile y Venezuela Planta baja
Telf.: 2 285 370 .

DIRECCIÓN DE COACTIVAs No. Predio ............................... Clave Catastral .. ....

Hago saber a Ud., que esta Tesorería ha iniciado Juicio Coactivo en su contra, con el siguiente Auto de pago:

TESORERIA METROPOLITANA.- Quito, a .... ....... de ...................................... del 20............. a las.........

VISTOS: De conformidad con los titulos de crédito que se aparejan y la razón sentada por el señor Secretario,

consta que .......

.......... adeuda al Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito, la suma de USD ......... .........por

concepto de ........

Por lo expuesto y de acuerdo con el Art. 162 del Código Tributario; y por tratarse de una obligación

liquida, determinada y de plazo vencido, dispongo que el coactivado pague dentro de TRES DÍAS,

la cantidad indicada, sus respectivos INTERESES Y COSTAS JUDICIALES. O en el mismo término
dimita bienes equivalentes bajo apercibimiento de rebeldía y embargo de bienes. De acuerdo

con la aprobación del Sr. Alcalde del Distrito Metropolitano j©Ditmo ro al señor Doctor

..........:.;.. .. ....,....p....y..c...g............................................ ara d Ïj i Procedimiento

Coactivo en su calidad de Abogado Director de Juicio, quié erci irá - cóncer de honorarios,

el porcentaje determinado en la Ley y Reglamentos respe i s, u db c 'e ta del coactivo.

Se procederá al desglose de los Títulos de Crédito arejidds pana fg tos de cobro.
CITESE.- (f) ....................... . . ... .. . . ... . . ...... .................. .. . . .. .. . 1 orero Metropolitano

Lo que pongo en conocimiento para los fines legales, advirtiendo la obligación que tiene .le

-ñalar do nicilio,
para notificaciones posteriores en este juicio.

5 Secretar°o

NOTA: Conforme a los Art. 1017 del Código de Procedimiento Civil; y 211 del Cót igo Tributari son de
cuenta del coactivado las costas de recaudación, incluyendo pago de honorari s al Abog o Externo
que dirige el juicio coactivc.

i
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OUITO MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO 00000037%

Distrlto Motiopolitano
BOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÚOPREDIALURBANO

DE ACUERDO ALART. 36 DE LA LEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DEL R.O. No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO EN
TERCER ARTÍCULOINNUMERADOAGREGADOA CONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEYORGÁNICADE RÉGIMEN MUNICIPAL,CÙMPLËME NOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A LOf
ARTÍCULOS108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARAEL BIENIO 2006-2007.

Too INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO REF : BA ATUCUCHO CA 18 LT 565

101 Nombres Completos del Propietario o Razón Social: 102 C.C.' RAPPTO lA PA7 - SA A47 0000000000
103 Dirección: CALLE 18 104 Barrio EL TRIUNFO 105 CasaN°

Dirección 106 Intersección: 107 Parroquia COTOCOLLAO
Notificación

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. Secuencia Piso Dpto.
108 • •

14 52 36 42 3930 00 01

200 INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO VALORADO

N. NÚMERO DE CLAVECATASTRAL % PH TERRENO CONSTRUCCIÓN
MOTIVCONNI MDEEMESTNANOTIFLECACIÓN

PREDIO ' Clave-Bloque-Nivel-Dep. DD YAA ALÍCUOTA
.

AREA m' AVALÚO ÁREA m2 AVALÚO El Avalúo TOTAL es:

201 0388847 ‡250157003 100 , Of 104 57
¯¯ 0,000000 1./33 3.92b b.bb9

30s ,OLO CON EFECTOS INFORMATIVOS -

.

301 Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2006 USD:
1, DO

302 Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2005 USD: 1, 58 AVAÚ
YCCAORAS

OS
FINANCDIERRDERRENTAS



Direcciones•
Av. 10 de Agosto y Las Casas
Postah Casilla 473ELECTRKA rei.x=2.94-gggA.- ED

QUITOS.A. 7,6,':.":..Na
or

Oficio No.

"""" 0 1 0CT 1992

Jarge Glamba
PRIMIDIBITE DE IA JUNTA 1%ID-Im DIE.
BARRID SAN CRIKŒ DR AitKIKEID
Presente

TM mis consiclaraciones:
o

Dor medio de la presente, en base a .la solicitud verbal suya,
certifico que usted firmó el convenio para electrificacic'n
para el sector, como Presidente cle la Junta Pro-Luz clel barrio,
en una primera etapa, por la suma cle s/.150'000.000,oo (CIENIO
CINCUENIA MII.IŒES 00/100 SOCRES) , financ.tados de la siguiente
forma:

-
Apart-a de la EEO. S/. 50 '000.000,oo

- Aporte del I.M.O S/. 50 '000.000,oo
- Aparte del H.C.N. Si jg gg0.•ÊÊÊt

..

20mt. S/.150 '000.000,oo

Hasta el momento no se han realizado las transferencias previs-
tas por parte del I. Municipio de Quito,y del H. Congreso Nacio-
nal, lo que ha obligarlo a Ja Enpresa Electrica "Quito" financiar
.la tot:nli<¾d de las obras hasta el momento en que lleguen las
aportaciansa. .

R1 n•]or .Toron Clwnha mtá coordinando la ejecución de los
traivrios, min repomntante t½ los moradores.

. Roberto rre 0.
JFFE TJI.VISION INGENIFRIA
DE DISTRIBUCION.
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C

sulta
Caontratog

D.P-b.M ro.AM

.. . ....m-remmMs Mil- ***"*I i = *" 660Nro.,.de Contrato: 40919761

Cuenta . . . . 00052904046 Cuenta Especial . . . 00000 -

Fecha . . . . . 20040825
Nombre . . . . CADENA MARIA HORTENSIA
Direccián . . . BA ATUCUCHO CA 18 LT 565

Ciclo . . . . . 14 . Tipo Conexlin: 01 1/2 Pulgadas .

Sector . . . . 052 COTOCOLLA0 Tioo Consumo : i DOMESTICO
Ruta. . . . . . 36
Manzana . . . . 042 Cádig Estado: '1 .

Secuencia . . . 3930 Cid Est. Maestro: OS

Valor Contrato . . 76,60 Valor Decisito . . O,OO
.

Pag Interes (S/N). S Valor Contado. . . 15,00
Usuario . . . . ENARVAE2 Valor CrGdito. . . 61,60

3=Salir F5=Renovar F12=Regresar
COPYRISHT EMAAP-Q,-EOOO. Versiin 5.0

i

Primer
Patrimonlo

laHumanidad
Av.MarianadeJesúsentrellallayAlemania•Tells.:2501-225al2501-240•Falc2501-404 www.emelpq.com.ec



SOLÌGTUD DE SERV

HIf! N GR li )

I.ínea Nueva Traslado PARA ÚSO.DE ANDINATEL 5.Á.
No. lineas

. No. de Traslado Central: Dist.: Caja:
CATEGORIA .

RESIDENCIAL COMERCIAL A OBADA . , NEGADA

FORMADEPAGO(FinanciamientoPrimeraPlanilla) Canal de Vento

Contado 3 meses O o ro

DEBITO.BANCARIO. ..--- --

Código delVenderer

1,

Sanco: CuentaNo. -.....-......

Fecha·

OO «----

CTÄCor

e an.ci us Íuncio e

haorcire

ugar do de .

requ era erv c o. ---------

. .
- FIPMAVENDEDOR

DATOS PERSONALES -

Nombros y Apellidos o Ra=ón Social de la Empresa: CÀ ÜËÑ/Ò 1
.

C.I/RUC: Go/6694y veiero econtacto: E-mail

Nombre del Representante Legal: C.I:

Direccióndonde rec¡uiere el servicio:

Calle Principal (Ubicación del inmueble) C LL. No. 5
Calle Transversal L

Edif/Urb Piso No. Departa

Información Adicional: (Sitio de Referencia)

Barrioo Sector: ATOCO C MO ciudad Provincia: Ti ce /

COSTODELALINEATELEFONICA:RESIDENCAl COMERCIAl.USD60 (Sei2nta00/100 dólarei a nincanos) (+IVA)

Costosd Materiaes da l aláción no soß.íinanciables talŠ6 cobiarse ert a rimár anilla-

Co r LÍódoT laló ico: USD Ë.52 Ï A -

i al si Mat iole in ió
Decica se todoslo da os cnotados con idices y fán suelosa comprobac n por parte de AndinatelS.A.

Lugar y Ï et.| a L'A --
rg

L CC

c.i. PC
c

ANDINATE!. S.A.
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FOND-VIDALIA
CONFREOWEEDEDEFüßITOSINUIFETA .

GFICINA.:QUITO- NATRIZ
FECHA...:20KHM-i7 ió:15:17 (CLIENTE)
CLIERIE.: (002296)JMITEF1REJüRASATUGJCHO
GElfíA.N:32û10KU2276 - MiBRROSALAVISTA .

C0lfŒICIONDELDEFŒITO:

EFECTIUU.......: 12,û0
CHO.LDCAL.....: 0.00
CHO.OTR.PLA2AS:
CHü.EfiERIOR..



Esta tarjeta tiene un valor general de iningas
Será llevada por el morador, Quien estel respor , Serie N 0 16 55sable

Será sellada a la entrada y a la salida

También se controlará en esta tárjeta las Tarjeta Comunitaria Barriocuotas generales
"ATUCUCHO"

- Las organizaciones que cordinarán los traba os
sonComité

Pro-mejoras Atucucho

tantÄeAguás CSAy

Liga Barrial Atucucho

Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne LI.
Unión la Paz - La Escuela

Las organizaciones que apoyan:
.

>

El Cemsi - Fr€nte Juvenil la Iglesia . - C¾n- .f.Û .

UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 . Manzana..Â............ Lote. ............

Municipiode Quito
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. Nombre..... . .Ô..Ê..
CONTROL DE CONCENTRA CIONES ApeIIido....ßA..PfÊÑ./A.....................

Numero e Personas q.ue viven
Adultos Jóvenes Niños

h -m h m - h " -m

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011



CONTROL DE MINGAS CONTRIBUCIONES
Fecha ntrad alida Pecha Concepto Cari.t si Sello

8 -

s.opty

a to - /R
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.-

"
<e COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994
* °""°

. Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTlFICADO N9 00138 0 Quito, 27. de apptiukþre 2008

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO. el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN°
147 501

Sector: Union La Paz Manzana N°. 56
Entre: Calle 1 8 y Calle J Lote N° 565
Etapa Terreno N° Casa Nro.
Area de terreno Tog m' Area de construcción 220 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor RA$eig de l a Cruz Bant† et.a C.I.
Señora. C.I.

Son posesionarios del men lote de terreno.

I

Presidente '- Tesor
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0TAlllATIGESlW0SEGIIBA
Ik.FabiánE.SolanoP.

Notario
so a su cargo el protocolo del Notario

NOTARIO
Dr. Manuel JoséAguirre

SEGUNDACopia

ne DECLARACIÓN JURAMENTADA
,

Otorgado Por
RNUEL BAUTISTA y MARÍA HORTENSIA CADENA

Afavor de

Fl 14 DE MARZO DE 2011

Parroquia

Cuantía INDETE1UvÏINADA

QUITO,A - _1ÐE MARZO 201BL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Plant.a Baja)



s

NOTARÍA;VIGÉSIMO SEGUNDA
i

- DEL OANTÓN QUITO .

DECLARACIÓN JURAMENTADA . En la ciudad de Quito
DE UNIÓN DE HECHO Distrito Mettopolitano Capital de

QUE CELEBRAN:
,

la República del Ecuador, hoy día

MANUEL MESIAS BAUTISTA lunes catorce (14) de MARZO del

Y MARIA HORTENSIA CADENA año dos mil once, ante mí, Notario

CUANTÍA: INDETERMINADA Público Vigésimo Segundo

Di 2 copias G. S. . de este cantón Quito, doctor

Fabián Eduardo SolanoPazmiño,

comparecen libre y voluntariamente los señores MANUEL MESIAS

BAUTISTA DE LA CRUZ, soltero y MARÍA HORTENSIA CADENA, viuda, .

por sus propios derechos Los comparecientes son de nacio °dad

ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quit, e ente capaces a .

quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a critura üblica la siguiente

declaración juramentada:MANUEL MESIAS STA.DE LA CRUZ y
!3 MARÍA HORTENSIA CADENA, por stros proþios derechos, con pleno

conocimiento de la gravedad del juramentoy las penas del perjurÍoal que

procedemoslibre y voluntariamente bajo juramentodeclaramos que estamos en

unión conyugal de hecho es decir estamos conviviendo desde hace veinticuatro

años, por lo que tenemos una relaci6n estable y monogámica como lo es un

matrimonio; desde esa época hemos sido tratados como marido y mujer en todas

nuestras relaciones sociales;y, además hemos procreado tres hijosque responden



n los nombres MARCIAJANETH BAUTISTA CADENA de veintitrés años de

edad, BYRON MANUEL BAUTISTACADENA de veintiún años de ed.ad y
ANA LUCIA BAUTISTACADENA de veintiún años de edad, es todo cuanto -

podemos declarar en honor a la verdad.- Hasta aquí la declaración juramentada, -

.
la misma que queda elevada a escritata pública con todo el valor legal.-Para

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que

les fue Integramente la presentea los comparecientes por mi el Notatio, ellosse

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

R. EL MESIAS E LA CRUZ .

. SRA. MARÍA HOR

D . IAN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMOSEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



CIUSADANIA l'707E - :UDECINDOBAUTIS'.C

B.49TIET.4DElA CP.UENA.Ý.E.ESIA.5 (ARIADELI..CP.UÏ
IÑBABURAIDTAVALS/BONZICETSUPE" &JITO 1

,

16 NOVIEMBEE1951 16/09/2017 .

00E-2 0347 00768 .1 .

INiMBURA./DTAVALO

.
- REPUBUCADEL

----- ein
..,... ...... CERTIFICADODE VOTACIÔN ...............

E..ECC:OW.! GENgg ts',85 MeiuslaWO9

ggg .

149-0038 1707452100 gaim -

BAUTISTADE LA CRuzmANUEi.MESIAS gig
EEE

momen amo - .

mm..c.. emen
.

....... y Mil
... . gig

. r imum
.

p.pneacenemu.luNTA "--

Dr.FabiénE.Solano P.,NotarioVi ésimo , -
.

Segundo del Cantón ûuito, CER IFICO
que el documento que antecede,es fiel -

. copiacertificada del documento original
que se me ha puesto a is vi t j
Guito, a.................................................... . r

E. Solano R
NGTARí0VIGESIMOSEGUNDODEt.CANTONQU
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Dr.Faoián E.Solano R. Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Duito, CERTIFICO

.

que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento original ,

que se me ha puesto a le vista
14 MAR201au ..................................

F bián E. Solano R
NOTARIOVIDESIMOSEGUNDODEl.CANTON DUITO.
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA

DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE UNION DE HECHO QUE

OTORGAN MANUEL MESIAS BAUTISTA DE LA CRUZ y MARÍA

HORTENSIA CADENA, firmada y sellada en Quitoa catorce de marzo del dos mil

once.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA..
QUITO 1 ..

IÁN E. SOLANO P. 3 e a

NOTARIO VIGESIMO SE GUNDO DEL CANTON QUITO

· DR. FABIÁN E. SOLANO P. '
NOTARIO .

.
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-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territoriat,Hél>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTlFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TIXITASAMBAYALEJANDRO

Cedula de identidad: 0603505405
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,1ABRIL1981 O
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocu ación:VENDEDOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 12 Superficie: 105 pl
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son c a òs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Õi blo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rËÏpaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación e'nel últimoávento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúàëntoiÀ¡ueacrediten el origen X

y tiempode posesión dÛ\otea Ng 6

f) En caso de encontrase di r lä entencia de divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificado actualiza^àodèlRe istrador de la Propiedad
del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietÛioot i trosbienes raíces dentro del
Distrito MÈtroþolitanoA de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCÚÚENTAÒÍONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TlXITASAMBAYALEJANDRO C. Identidad: 0603505405 Ocupación: VENDEDOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAVACACELACargas familiares: Ñ

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: É Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: 51 NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.48, LOTE12

DECLARACIÓN:YoTlXITASAMBAYALEJANDROportador de la Cédula de Ciudadanía N° 0603505405, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo osterior alguno.

Q.uito,D.M., 21 de marzo del 2011

A lO/A '
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SÉCTORUNIONLA PAZ DEL BARRÍO "ATUCUCIÊŸ6
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL NTO2935 DE XI DE 1994

TRABAJANDO JUNTOS POR EL DESARROLLO COMUNITARIO

. Quito, 19 de Junio del 2004.

CERTIFICADO

Yo JOSE ARGOS en calidad de presidente del Sector Unión

La Paz certifico que el señor ALEJANDRO TIXE TABAMBAY

portador de la cédula de identidad N° 060350540-5 y la '

señora .

- - -
' LA VANCANCELA GUAYPACHA

portador de la cédula de identidad -
N° 0604078 18-8 son

posesionarios de un lote de terreno de 104 m2 ubicado en la

calle 19.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. .

Atentamente,

José Argos
PRESIDENTE SECTOR UNION LA PAZ
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MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 Fac t.u r a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.
-1108.196383

VAtlDOHASTA Abril 2011 001-001-6293165

CUENTAN': 52"?.7664ONSUMIDo 0603505LO5 CICLO SE RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

14 052 36 042 06006 66 66 ----

LIENTE: TIMI TASAMBAY ALEJANDRO TELÉFONO: 87251636 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA2 0 Domes*°Co

IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 19 LT 554 FACTURACIÓN Pia; SEC.ECO.7
LACAPREDIAL: N58-113 SECTOR: COTOCOLLA0
l*DEMEDIDOR:6055717 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 0,56
ALCA NTAR ILLADO 0,222011:01-19 314 2011-02-17 316 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,89

PERIODO M3 MONTO SUBS I D I ADO USD 1 , 04

10-OL - 310-05 mm 210-06 -

10-07
10-08 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-09 - 2 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-10 1 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL10-11 0 FONO 1-800-2A2426
10-12 611-01 0
11-02 2

SUBTOTAL 3,77
SGS SECHA EMISlÓN FECHAVENCIMIENTO I UA O•/ O . On

mpresaP 011-02-17 I 2011-03-03 MESESDEUDA
mpilmientodelanormalNEN1108 1 | TOTALAPAGAR USD 3,77



677
. COMITÉPROMElORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"

C#3 Geado con Resolución Ministerial N.-00297del22de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,15 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1096

A petici6n verbal, del núcleo inmifinr constituido por-

Apellidos y Nombats Cidala de Identidad Estado Civil

TIXI TASAMBAY ALEJANDRO 060350540-5 CASADO

VACACELA GUAYPACHA MARIA MANUELA 060407818-8 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo Ermiliarantes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 48, InteNo. 12 desde hace aproximadamente 10 años

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cidula deApelHdosy nombres Identidad Cargo TeMfono Sector Firma

SARR ' CUCHC

r Unión La Por
Robles María Granda

PRESIDENFE SECRETARIA PRESDifDffE SECTORW,
UNION IA PAT,

Nota: El mencionado núcleo Sunilinr puede hacer uso del presente certificado, solamente para trémites que correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular seainisa, el presente documento quedaautondicamente smuuta

Darmnrnta solidario, restriný&m gratuito y de inmentinin m.minrmn, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barto ATUCUoio Cane 22 s/N Temfono: 3410097/3410458f341ao757/098354794]D992642Í¾l)095845684



---" 679JR - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.-1DENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:CUSHCAGUAAGUILAR JOSÉMANUEL
- Cedula de identidad: 0400629036

3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,28 JUNIO 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 48 N° Lote 13 Superficie: 199 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-soncasadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ugàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que res'palde talsituación.
d) Copia del certificadode votación eriel últimievento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docSent6s ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌIote
f) En caso de encontrase di orci , sentencia de divorcio

o partida de matrimonio à
g) Certificado actualizjd del egistradorde la Propiedad

del cantón Quitosqùe compruebe que el solicitante no
es propietaíio de otro u^otrosbienes raíces dentro del
Distrito Metro olitandde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCDIÚlENTAÒON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



]ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CUSHCAGUAAGUILARJOSEMANUEL c. Identidad: 0400629036 Ocupación: ALBAÑIL

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIAZOILACALAPAQUI Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_ Explique:

ConflictoJudicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: S1
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ48 LOTE13

DECLARACIÓN:YoCUSHCAGUAAGUIIAR JOSE MANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0400629036, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzodel 2011

POSESIONARIO/A

CD
00
C>
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FDMHIIMLTM.
CONPRDWiffEDEŒPOSITOSINLIBRETA

OFICIM.: GUITO- MTRIZ
FECHA...:2010-06-1213:43:02 (CLIINTE)
CLIENTE.:(W22961CONITEFfüGORASATU100
CLENTA.4:320101002296- AHORROSA LAVISTA

ŒWŒICIONŒE DEFŒI

EFECTIVO....... 12.00
CHLLOCAL.... OAO
CHOOTR. 0.00
DEL 0.00

TOTALL 12,00

ose <pn<<= te (



uàernaime noisos-Agnifera" 6 3
Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000¾l Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Compro6antede ingresos a caja NO 0442
de de 19

Recibimos de_ E //dÂtna
Socio

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDIT.O SALDO

Otros

TOTAL

EFECilv Cheque N6 REClBIDO

Bill. HC

Niq Banco RS

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualguier reclamm -



COOPERATIVA DE VIVIENOA

"Lider Jaime Roldos AguHera"
Constituida furidicamenternediante Acuerdo Ministerial No. 0004fl Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

(fUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

Compro6ente de Ingresos a Caja N9 0 218
$Ü de de 19

Recibimos de

Los valores que acontinuaci n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción "

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL

SON:

Sucres

EFECTIVo Cheque N6 asc a no

Bill. Cea Cte. N6 HC

9 -

RS

Recibido por:
' NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



c) A reparar las instalaciones defez:==sas Tae impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo año:Lonal,siempre y cuando los mismo
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no presraio dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrig:::Les : altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuari: flere a:1.
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del -:al:r r÷al de ::

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse er a ;1e 111:

inmediata posterior;
h) A reparar o reponer el sistema de medición respeco:-:: : :::Lilrar al

consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pfe-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k} Las demás que Consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01 .
- 5:= ie -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repüblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente,
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020312 FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000363

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ= y,por otra el señor(a) CUSHCAGUA AGUILAR JOSE MA

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0403629036 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020312 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 19 LT 562-B

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52904092 14 52 36 42 4009 O 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DK LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS .
-7

. 01. - Una vez que la EMAAP -Q
,

aya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del ::1115: y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del liente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSIGN DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS .
-10

, 01. - En caso de surgir controvers ias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican t do su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M tropolitano,el 18/10/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51381 005100Ð363
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COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera" 686
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

Compro6ente de Ingresos a caja N9 26 28
de_

_____ ___

de 19 e

Recibimos d
_

_
Socio N9

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CU ENT A CRED I TO S A LDO

Cuota de inscripción
CD

a préstamos

Cuota Gastos

Lotización

Otros

TOTAL

Sucres

EFECilvo Cheque N6 RE IDO

Rec

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



III LA SAN CARLOS 687
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Socio Np
.
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Ouito de de 19 Ñ

RECIBi

No. Por S/.

de 1

Recibo de

la cantidad de

sucres

Junto de Agua "ATUCUCHO"
1. MUNICIPlO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

N9 00847

Recibí de ,ee.«

la suma de f.Ás
...

por concepto de /

Quito, de de 19 i
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Recibo N

Fecha De

Recibí de o eu or

La suma de cham

Por concepto de

C.I
FIRMA

Comit6 Promejoras del Barrio "ATUCUCHO"

9 a..... .ns, om wo. COMITEPRO-MEJORAS "ATUCUCHO"
TfCKET DE ASISTENCIA

Acuerdo Ministerial No. 00297 de 22 de Febrero de 1990
more: SocioNa K A N
edula de Identidad: .Û. -- - Nombre i _g...t.É....Û.a..n.§J.X(.

Unión La Laderas det 4ctor: La Escuela b Paz CISne Apellido gg.gi.cd,.. ...Cf..CL..
madas del Císne

- Je u Mz ... Lote No.- Cédula e g.g.A $.g. 2.3,
cha:---- - Fecha

.. .
...f.



into de Agua "ATUCUCHO" ggg
I. MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

N? 00848 Por s

Recibí de -.. /
la suma de .r

por concepto de

Quito, de de 19

nawa e

JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"
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la suma de
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de de 19
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c
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t

c..... de 19¿'
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Lugar y fecha

Recibí de

la cantidad de
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Junta de Agua "Atueucho"

No 0328 Por5

la sumade:
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ERCAA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓHNo5368 PCRER
A

Av10deAgostoE1-24yAvLasCasas.RUC179¾53881¾i/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÒNNo5368

Q g S.A. QUITOS.A.
Factura No. 001-006-000784475 Factura No. 001-006-000784475

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 Mo.de Control: 92771219-97 Fecha de autoriracion:25/01/2011 No. de Control: 92771219-97
Válida hasta: 31/01/2012 or a pagar: 22.19 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 22.19

04/03/2011 24/03/2011 04/03/2011 24/03/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 927712 - 9 CUSHCAGUA AGUILAR JOSE MANUEL SUMINISTRO: 927712 - 9 CUSHCAGUA AGUILAR JOSE MANUEL

Cédula / R.U.C.: 040062903-6 04/03/2011
Cédula l R.U.C.: 040062903-6 04/03/2011

Dirección servicio: OE15D NSB- 101 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE15D NS8- 101 NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-5280 I Plan/Geocódigo: 40 20-52460-5280

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOL1TANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLlTANO QUlTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 249088-KRI-AM Factor de multiolicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLlCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.42
Desde:03/02/2011 Hasta: 03/03/2011 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 14.36 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.22

O_esctioci.dcActuaL_ AnterioL Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENOIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 39371 00 39174.0 197 Kwh 14.36 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.58 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.8407h00-22hOO Kwh O l.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 Kwh 0
Reactiva Kwhr TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 17.35

Demanda Cliente KW
Maxima KW D Su ahorro por la Tarifa de TOTALA PAGAR

la Dignidad es deMaxima en pico KW O
0.00 . Valor servicio eléctrico (1): 17.35

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( BASE PÃRA RETENCION 1°Á: 0 00
Pagar hasta: 24/03/2011

CONCEPTO VALOR
consumes

TOTAL VALORES PENDIENTES:

IlÑiliilII

SINEL ELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

--- mg-
EMPRESA Av. 10 de AgostoE1-24yAv. Las Casas.RUC 17900ß3881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5388 EMPRESA AK 10de AgostoE624 y Av LasCasas.RUC i790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIONNo 5388
ELECTRICAFactura No. 001-006-000784475 ELECTRIC*acturaNo. 001-006-000784475

i QUlTOS.A. Autorizacisa sni: 19091aozos QUITOS.A. Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 Fech torizacion: 25/01/2011
Válida hasta: 31/01/2012 Váli 31/01/2012 2735

o.Control:
* 92771219-97 No.Control: 92771219-9;

Valor: 97 1q Valor: 29 g


